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OUSBVeiÚN. ADMmiSTKAClO»: 
Oaüe dei Oarmafi, nám« ¡29̂  pHnel|Ml, 

Taléfono núm« 2.S49.

VBNTA Sm B JB W ^hA SM Si 
WInlitarlo do la Qobernaoídn, planta baja-

f̂ Omero «uoitpj 0,60«

M A D R I D
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a u m ^ E i o

Mi»iaterl9 de Estado;
C anoillería.—Dtáfponteítdo guB la Corte 

vista de luto durante diez diae^ mitad de 
riguroso y nUtad de alivio^ con motivo del 
fallecimiento de Sd Alteza Real la Prince
sa Luisa Margarita^ de Prusiaf Duquesa 
de Connaugkt,-^Página 660.

ftlSaisíerlo tís Oracfa y justic ia:

Real decreto haciendo merced de Título del 
ReirtO, con la denominación de Marqués 
de Cuidas de Monibmjj para siy sus hijos 
y sticesorpB legílimos^ á favor de 1).® Ana 
Gírona Viáaf viuda de D. Domingo Juan 
SanUehíf. - Página 660.

Otro iáam. id  id., con la denominación de 
Conde de Qiiadahvia, y mn carácter vita- 
licío, á favor de Carmen Abela y Gar- 
cia.-- Fágina 660,

Otro rehabilitando y sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, el Título de Marqués de 
Casa Ferrandell con Grandeza de Espa
ña, para si, sus hijos y sucmofes legíti
mos, á  favor de D. Fernando González Va- 
lerio y González Maroio. —Página 660.

Otro idem  ̂ id. id., el Título de Conde del 
Úmiillo, con la dmominmión de Conde 
dcl Castillo de Vera, para si, sus hijos y 
sáicesorea legitirnos, á favor de D.  ̂María 
de SomohB del Alcázar y Mitjans.—Pá
gina 660.

Otro ídem id. id., el Tilulo de Marqués de 
Santiago, con la denominación de Mar
qués de Villamayor de Santiago, para éi, 
ms hijos y sucesores legitimas, á favor de 
D. José Yelázquez Lambea.r-Página 660.

Otro Ídem id. id., el Titulo de Marqués de 
Cárdenas de MonteJiermosó, para si, sus 
h^jos y sucesores legUimos, á favor de 
Df* María Josefa Áfmenieros y de PeñaF 
ver, Marquesa de Casa Pmalven--rPá- 
ginaObO. . ^

Hliifaterlo de Fomentos
Rml decreto disponiendo que la distribu

ción del personal facuUaiivo entre los di
versos servicios del Mamo, se ajuste desde 
esta fecha d  id que se ptiblíca.—Páginas
660 a 668.

Presidencia del Conseje de Ministros:
Ecól orden disponiendo que inienlras duren 

tas c rcumfamias que se mencionan, por 
tas Aduanas marítimas de Levante no se 
proceda á despachad buque alguno para 
el emtranjero $in que admita un 16 por 
too, cuando menos, de su carga, de fruta 
fresca, siempre que la hubiere dispuesta 
fmra embarque en el puerto de qm se trate 
con igual destmo que 'el de! buque qus 
haya de mr despachado.'^Fágirta 66B. .

á Malsierio de Gracia y Instioía:
i ' ' " 'I Real orden disponiendo que el FreHidepU de 
í la Audiencia Territorial de: Granada re-
 ̂ una á la mayor brevedad la Junta cons^
I iruGíora de la nueva Prisión d?. aquella
I capital.—Páginas 663 y 664.

ffiiiaterSo áe Isstfueeléa 'ñMks. |  'irisn;
Real orden disponiendó se lleve á efecto, en 

la forma que se publica, la corrida de es
calas del Escalafón gemral dél Magiste
rio.—Páginas 464 é 667.

Otra nombrando Oaiedrático numerario de 
Geografía é Historia del Instituía general 
y técnico de Granada, á D. Eo fael Mon
tes y Díaz.--Página 667.

Otra disponimdo se ámmcse d concurso pre
vio de traslado la provisión de la Cáte
dra de Medicina legal y Toxicologia, va
cante en la Facultad provincial de Medi
cina de la Universidad de Sevilla.— Pá
gina 667.

Admlmstracláírüííiínrí í̂: ■
Hacienda,-“ Dirección General del Te» 

soro Público j  Ordenación general de 
Fagos dol Estado.—Ablaciones de res
guardos.—Página 667. _ v

DírecclóB Geiioral do ia ‘Dsiidá y Clases 
Pasivas, ••“ iíelacídn de las declarac-wnes 
de derechos pasivos hechas por esta Di
rección General durante la segunda qiiin- 
cma de Febrero próximo pasado.—Pági
na 668.

ResuÜádo de la siíbasta celebrada para ¿a 
adquisición y amortización de Deuda per
petua al 4 por 100 interior.—Página 671.

Instexjooión PÜBLíOA. -Subseeretaría.-- 
Citando á los represenlaniss é interesados 
en la fundación EsmGa imtiiuida en el 
pueblo de Hazas de Soba {Santander).— 
Página 671.

Notas hibliógráflms de obras impresas m  
castellano en el extranjero qué desean in
troducir en España.—Página 67i.

Anunciando haber sido admitidos y exclui
dos los aspirantes que se indicam á las 
oposiciones á las Cátedras de Ooniabili- 
dad general y prácii(^a mercantil, vacan
tes en las Escmlas dh Comercio de Cádiz, 
üornña, Las Palmas y Oviedo.—Página 
671.

Disponiendo se inserten m este periódico ofi
cial los programas para laq oposiciones 
á las plazas de Profesores dk término de 
Dibujo artidico y Elemmios de Historia 
del Arte de las Escuelas de Aries y Ofi
cios de Madrid y Logroño; las de Mode
lado y Vcciiado de las de Barcelona y  
Coruña, y  la de Dibujo limal de la de Al-. 

j meria.^-Págma 671.
1 Anunciando á concurso d>* irasíado la pro- 
I ■ visión dz la Cátedra á'̂  Msdiclna legaJ y 
^ ToxwoUgta mi la Fa-cuíxáé pro* ■

vincial de Medicina de la Universidad de 
\ Sevilla.—Página 673.
¡ Dirección General de Bellas Artes. —
I Aminciando á concurso la provisión de
\ una plaza de Profesor nmnBrario de De-
j clamíZción, vacante en el Cónservatorio de

Música y Declamación.—Página 673. 
Dirección General de Primera enseñan5:a,
, Nombrando á la Maestra DT Evarida 

I Arellano Asensio para una de las Esctie-
I las de niñas de Badajoz.—Fiígina 673.
\ Idem , fuera de concurso, á D. Andrés Man- 
¡ zano Castro, Mmsiro de ^Ufacar {Etm-
\,jca)é-~-FáginaÚ7lh- 
I Góncedienáo treinta dias d̂ . licencia-por m- 

■ ferr/io á D. Jems Gcírcia Sánchez, Ofickíl 
de la Sección adnúndstrcitdva dé Pri-mtra 
enseñanza ds Salamanca-, y á . Manv-eí. 
González Sánchez, Oficial d¿- la Sección 

. adminisiraíiva de Pririzera enseñanza do 
Barcelona.—Pag o. ÍFB.

Nombrando ú JA" Vi í ch-s Montero Góm--!Z, 
por derecho de w í'C a , 3Iaestra 'de Vi- 
Uan-mva úe las Crvccv (Hueiva).—Fagi
na 673. ^

Rectificando nombroé y apelliios de se
ñores que forman el Tribunal de las cpo' 
simones, resitriMgidás á plazas de 2M00 y 
más r esetas 'del escalafón de Maestros.—' 

].Págpm67S^.r,...
Fomento.—i)irece]6b General de Obras 

PXiólIpas.-"--Bervicio Central de Fr or
tos y 'Fâ bos. — Sección'de F ü ertor*--- 

' Concediendo á la Sociedad anóninta La 
- Montagñmdc el aprovechmzimito de una 
■ marisma, sihuída en el paraje, comprm- 

, ¿ido entre Los MoUnucos y la pimía de 
Cabo Meñor. ténniho mumc:lpaí de San- 
iandet\—Página 674.

AMXO •OBS.mVATOEIO
. tÚMJL ME'ÍEOK IhómkO. “ Op-osioxon

SXJBASTAS. il.BMINISTHAOSÓm PP.OV?}I- 
ClAL.— ANÜNOIOSOFrOíALSS láCompa- 
'ñía de Ferrocarriles de Mallorca, Unión 
Alcóholet'a Española, Compañía de Lava'' 
deros, ÜonipaMa de Vápore's Correos ín- 
ierimularea Canarios, Banco de EspO'ñw, 
Sociedad Anglo-españúla Cooper de sujyer- 
fosfatos y productos qúimicós, Sociedad 
Bipak Bat,\üompa4{a del Ferrocarril de 
Zafra á Hmlva, Sociedad mercantil mi
nera Coto de ios fres Hermanos y Socie
dad La Eléctrica de SantiUana.'—SAl^rm- 

, -EAU—Es pectAoulqs.
Ahbxo Edicto^,- -Guadeos • m7m m -

TICOS’DK ' ■  ̂ '
MÁE5NA.— asironómicos qm deben 

insertarse m  los calendarios de Cádiz, 
correspondiéntea 'al año 19i8.

F03flENT0,—Continuación del escalafón ds 
loa fumionarim administrativos, • de-pmi- 
di^nteá de cate Ministerio.

ÁMisTm 8.®—Tribunal Sufi^emo^—B 
, ' bs LO toíTiiiNCIO^O-Ábm

Wm§9'37,_
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P I E i l I S S ® BEL COiSSJO BE l l I S f  SOS

B. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.)» I 
S. M. ¡a Bbina Doña Victoria Eugenia j  
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é : 
infantes eontinúan sin no%'edad en su f 
importante salud. |

De igual beneficio disfrutan las de- | 
más personas de la Augusta Real Fa-, I
milla. ' j  f

i i i s m i  i i §  m i i 6 . ■ .  í

CáKOIIiLSRÍA i
Con moíiv^o del faileeimiento do Su ÁI- | 

teza Real la Princesa Luisa Margarita de I 
Frusia, Duquesa de Coimaughtj S. M. el  ̂
R e t (q. D. g.) se lia dignado disponer q w   ̂
á partir del día 15 del comente vista de f 
luto la Corte durante diez días, mitad da  ̂
riguroso y mitad de alivio* ^

i l i l S T i i m  i l  G l i i l  1 , l ü E M  ;
ESMdíiS DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por el Ayun- 
íamiento de Caldas de Montbuy; desean
do dar una prueba de Mi Real aprecio á 
I) ® Ana Girona Vidal, viuda de D* Do
mingo Juan Sanllehy; de conformidad 
con los dictámenes de la Diputación de 
la Grandeza de España y Comisión per
manente del Consejo de Estado, á pro- 
pu6L4a de Mi Ministro de Gracia y Justi
cia y de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacer laerced de Título del 
Rf^no con la  denoBiinación de Marqués 
de Caldas de Montbuy, á favor de la nien- 
cionada D.  ̂ Ana Girona Vidal, para sí, 
sus hijos y spcesoíes legítimos.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

.ALB̂ ONSO, •
El M inistro  de G racia y íu s t ie ia ,

Juan M v a ra #  y del Saz.
Méritos y serviciós 

déD .^AnáW ronayVidal.
Hizo un donativo de un millón de pe

setas para las obras del cimborrio dé la 
Santa Iglesia Catedral Bááílica de Barce
lona.

Sostiene á sus expensas un negociado 
de pobres vergonzantes.

Ha construido un grupo dé seis casas 
para los Maesti'os públicos éh Caldas de 
Montbuy.

Contribuyó J á la reedificación de la 
Iglesia Parroquial de Caldas, destruida 
por un incendio.

Construye y sostiene un Asilo para 
huérfanos pobres de la provincia en Pa- 
lau Saqosta (Gerona).

Creó y sostiene en Pueblo Nuevo de 
Barcelona unas Escuelas para más de 200 
alumnos dé ambos sexos, más clases noc
turnas para obréros.

Construyó y cédió á la Góngregación

ñ  M m i  i l i f  ■

de Damas Catequistas de Barcelona dos
amplísimos locales para educación de un 
millar de obreros,^tendiendo á los gas
tos de educación.

Ha realizado otras obras de generosi
dad, como donativos de caridad, socorro 
á las víctimas de la guerra en el Ri?, au
xilio para las obras déí Templo de la Sa
grada Familia de Barcelona, costeamien- 
to de colonias escolares para aprendices 
obreros, beneficencia domiciliaria en la 
Parroquia dei Pino, dé Barcelona, y sus- 
oripoiones de un millón de pesetas para 
la refornia interior de la ciudad de Bar
celona, en bonos, así como préstamo de 
otro ihülón á la Cooperativa doper|odii5* 
tas de Baroelona-

ÁccedieúdO'á lo solicitado por la Cá
mara de Comercio de la ciudad de Ron
da, y deseando dar una prueba de Mi 
Real aprecio á Carmen Abela y Gar
cía, oída la Diputación de la Grandeza de 
España; de conformidad con el dictamen 
do la Comisión permanento del Consejo 
de Estado; á propuesta de Mi Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el pa
recer de Mi Con seje de Ministros,

Vengo en hacer merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de 
Guadálevia, y carácter vitalicio, á la ex
presada D;^ Carmen Abela y García.

Dado ea Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

Si Ministre de ^raeia y fustieiÁ,
Jmb iterado y W Saz.

Méritos y servicios 
de Dy Oárrnen Áhél^ y Qarcia. 

Flallándose en estadq de gran deterio
ro la iglesia parroquial de Santa María 
del Socorro, de la emflad de Ronda, la 
recoiistruyó por su cuenta.

Edificó á sus expenáas el Cuartel de la 
Concepción, en que se aloja un Batallón 
dei Regí míen tb infantería de Extrema-
dura, numeroÁ-ó." ^

Ha reaiizado obras de embellecimiento 
do la mencionada ciudad, especialmente 
en la plaza de tamiable.

Accediendo á lo sqlicitado por D. Fer
nando González Maroto; d© conformidad 
con el dictamen de la Diputación perma
nente dé láGrándéza de Españá; oída la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado; á propuesta de Mi Ministro de Gra
cia y Justicia, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título de 
Marqués de Casa Ferrandeli con Gran
deza do España, á favór de D; Feínán4o 
González Valerio y González Maroto, para 
sí, sus hijos y súcésoros legítimos.

Dado m  Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
Si Miniistro Ce Gracia y Jiastlcia,

Juan iharado j dcl Saz.

Accediendo á lo solicitado por D.“ Ma* 
ría de Sor^soles del AJcfeAí^y l^iíjapg; de 
conformidad con íog dictámenes de la

óaceta de Madrid. — Núm. 7 ú

Diputación de'la Grandeza de España y 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado; á propuesta de Mi Ministro dé Gra
cia y Justicia y de acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Minisíros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, ©1 
Título do Conde del Castillo, con la deno
minación de Conde dei Castillo dé Vera, 
para sí, sus hijos y sucesores íegítihips* 

Dado m  Faiacio á quince de Marzo d© 
mil jioveeientos diacisiete,.

' 'ALFONSO,  ̂
IttiaistPQ de Gmcia y JustieU,

Jean Aharaáo y de! hh

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Velázquez Lambes; de conformidad con 
lo informado por la Diputación de la 
Grandeza de España y Comisión perma
nente del Consejo do Eátádo; á propuestá 
de Mi Ministro de Gracia y Justicia y de 
acuerdo con oi parecer do Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, el 
Título de Marqués de S an ti^o , ©on la. 
denominación de Marqués de ViUamáyor 
d© Santiago^ para sí, sus hi jos y ÁucesO’* 
res legítimos.

Badb en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
BJ Ministro Se GraclJi y Ju«üei»,

Ju&n Alvarado y dJ U'l

Accediendo á io solicitado por D. José 
Romero Lerroux; da conformidad con los 
dictámenes de la Diputación dé la Gran
deza de España y Comisión permanenté 
del Consejo de Estado; á propuesta dé 
Mi Ministro de Gracia y Justicia, de 
acuerdo één Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en rehabilita^ á favor de D.® Ma
ría Josefa Armenferos y de Feñalver, Mar
quesa de Casa Feñalver, con la cláusula 
de sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, el Título de Marqués de Cárdena© 
de Monteherinoao, para sí, sus hijos y su- 
cesóres legítimos.

Dado en Palacio á quince de Marzo do 
mil noxmimtOQ dieéisiéte.

■  ̂ ALfáWdw:
VI Ministro de Gracia y Justicia, 

ten Alrardo y M Sae.

i É i m «  m  M m  ^

REAL DECRETO 
A propuesta dei Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo sigui©nte:
Artículo 1.*̂ La distribución del per

sonal facultativo de Obras Públicas eh- 
tre los diversos servicios del rámb, se 
ajustará desde esta fecha á la que se in 
serta á continuación.

Art. 2.® Los funcionairíos facultativos 
. d© Obras Públicas, cualquiera quesea su



í T  Íes3^:

clase y categoría, no podrán ser desfliiu" 
dos en Comisión á oñcina distíMa 
aquella en cuya plantilla ñguran, comd 
no sea por urgentes necesidades del ser' 
vicio, que apreciará la Dirección Gene
ral de Obras Páblicas para acordarlo 
pero siempre con carácter tem poral. 
Tampoco podrán ser destinados á las de- 
P«^ndencias que tengan sus Jefaturas en 
esta salvo el caso en que ía resi*
denoia oficial de los expresados funcio- 
rios radique fuera de ella, mientras no 
hayan cumplido cuatro anos de servicio 
activo en provincias que no sea la  de 
Madrid.

Art. 3.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli
miento de este Decreto,
V Dado en Palacio á  quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO,
£1 Ministro da Fomente^

Eafael toset»  ̂
m A I ^ T I L L A  PB  LÚ S BEnVXG IOS

C O N SE JO  DE OBRAS PÚ B LIC A S

IJn Presidente, Inspector general.
Tres ídem de Sección, ídem id.
Quince Consejeros Tócales, ídem id.
Un Secretario general, Ingeniero Jefe 

del Cuerpo.
Cinco ídem de Sección, ídem id.
Tres Ingenieros Jefes agregados.
Tres Oñclales, Ingenieros del Cuerpo.
Cuatro Ayudantes de Obras Públicas,
Un Delineante.

SÜBDIREOCIÓÍÍ DE OBRAS PÚBLICA^

Un Subdirector..
ESCTOLA DE INGEKIEROS DE CAMINOS

Un Director, Inspector general 6 Inge
niero Jefe.

Veintiún Profesores, Ingenieros, del 
Cuerpo,

Un Ayudante.
' Un Sobrestante.

Un Delineante.
Un Torrero de faros;

lABORATORIO

Dos Ingeniero^.
Dos Sobrestantes.

, NEGOCIADOS DE LA DIRECCIÓN

Siete Ingenieros Jefes ó Inspectores 
generales.

Once ídem Auxiliares subalternos.
Diecisiete Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Tres Interventores de Ferrocarriles 

para el Negociado del Tráfico.
SERVICIÓ CENTRAL HIDR^UUXCO

Un Inspector ó Ingeniero Jefe, Jefe del 
Servicio.

Un Ingeniero Jefe, segundo Jefe de 
ídem. ;

Cuatro ídenasufialíéruos.
Tres Ayudantes,
Dos Spbrestantes,
Un Delineante.

SERVICIO CENTRAL DE FÜERTOS Y FAROS

Un Inspector ó Ingeniero Jefe, Jefe 
del Servicio.

Un Ingeniero, Jefe segundo, Jefe del 
§§FTMo de Pu©t:tos. . r

Uno ídem id., Jefe def de Se*
hales marítimas. ' .

SECCIÓN DE PU ERTot

Tres Ingenieros subalteruos.
Dos Ayudantes.
Un Sobrestante.

SECCCiÓN DE SEÑALES MARÍTIMAS

Tres Ingenieros subalternos;
Dos Ayudante^.
Dos Sobrestantes.
Un Delineantei 
Tres Torreros de faros.

COMISIÓN DE LOS FERROCARRILES 
TRANSPíRSNAICOS .

Un Ingeniero Jefe. ;
Tres ídem subalternos. ¿
Cinco Ayudaiitfes. : ^
Cinco Sobrestantes. '
Dos Delineantes. J

ESCUELA DE AYUDANTES D Í  OBRAS 
‘ 'PÚBLICAS ■■■• '■

Tres Ayudantes,
CANAL DE CASTILLA Y ¿SUS PANTANOS 

Y CANALIZACIÓN DEL MANZANARES

Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes. <-
Seis Sobrestantes, ' . í ■»
Dos Delinéantes. : : í' A. ^

JEFATURA DlJ LAS OBRAS DEL |UBSUKLO  ̂
Y PAVIMENTO DE MADRID

Un Ingeniero Jefe. “
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cinco Sobrestantes. ‘
Dos Delineantes,

JEFATURA DELOS RÍEGOS DEL;ALTO ARA
GÓN, CON RESIDENCIA EN HUESCA

Un Ingeniero Jefe,
Seis ídem subalternos.
Siete Ayudantes.
Seis Sobréstantes. ¿ .
Dos Delineantes, $  -

D ivisiones hidráuli<ms.
p ir in e o  o r ie n t a l

Un Ingeniero Jefe,
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Un Delineante.

EBRO
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro íderá subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

JÓCAR ' ' ''■

Un Ingeniero Jefo- 
Tres ídem subaiternps.
Cinco Ayudantes, '
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes.

SEGURA . /  ,

Un Ingeniero Jefé.
Cuatro ídem subalternos. - 
Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrostáñtés.
Dos Delineantes. |

SUR DE ESPAÑA f
Un Ingeniero Jefe. í
Tres ídem subalternos. ' I
Cuatro Ayudantes. i
Tres Sobrestantes.
Un Delineante,

GüADALaumn
Un Ingeniero Jefe. \
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Cuatro Sobrestantes.
Dos Pelineantes.

GUADIANA

Un Ingeniera
Tres ídem subalíúCTOS.
Cuatro Ayudanteí^c 
Cinco Sobrestantes.
Dos Delineantes,

TAJO
Un Ingeniero Jefe.
Cinco ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

DUERO

Un Ingeniero Jefe.
Cinco ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

MIÑO' . ■

Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Dos Ayudantes.
Dos Sobrestantes.
Un Delineante.

CANAL DE ARAGÓN Y CATALUÑA

Un Ingeniero Jefe.
Dos ídern subalternos.
Cinco Ayudantes.
Cinco Sobrestantes,
Un Delineante.

SINDICATO DE RIEGOS DE LOllCA

Un Ingeniero,
Un Ayudante.

Servicios^ provinciales.
JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS

Aiava Vizmya.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Un Ayudante.
Un Sobrestante.
Un Delineante.

Alhacde.
Uu. Ihgepiero Jefe.
Tres idein subalternos.
Cinco Ayudantes.
Nueve Bobréistantes.
Dos Delineantes.

Mica/nte.
Un Ingeniero Jefe.
Tres Idem subalternos.
Siete Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Almería,
Un Ingenióro Jefe. .
Tres ídem subalteráos.
Cinco Ayudares.
Ocho Sobrestantes,
Un Delineante.

Avila.
Un Ingeniero Jefe^

* Dos ídem subalternos.
Cinco Ayudantes,
Seis Sobrestantes.
Un delineante.

Badajoz,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem suí?aiteríios,
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Seis Ayudantes.
Onee Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Baleares,
Un Ingeniero Jefe.
Oaatro ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes. ' V-
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Barcelona,
Un Ingeniero Jefe.
Cnaíro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes.
Dos Delinearites.'

Burgos,
Un Ingeniero Jefe.
Tres iclem subalternos.
Oiiico Ayudantes.
Ornee Sobrestantes.
Dos Delineantes. -

Cáderes,
Un Ingeniero Jefe. '
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes^
Once Sobrestantes.

' Dos Delinea idos. ,  ̂ -
C«dk

Un Ingeniero Jefe. ■
Tí^es ídem subalternos.
Seis Ayudantes. ’
Siete Sobrestantes.

- Dos Dalineantes. .
Sania Cruz de Tenerife (Canarias), ■

Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternoB. .
Cmco Ayudantes,
Tres Sobrestantes.
Dos Delineantes. A' V 
Diocmueve Torreros de farbsy

Oficina auxiliar de Sania Crup dé Tenerife 
en Sania Cruz de laPahna*

Un Ingeniero subalterno.
Un Ayudanta.' ■ -
Un Bobrestante.

LasFalmas.
Un Ingeniero Jefe.
Dos icíem subalternos,
Cuatro Ayudantes.
Tres Sobrestantes.
Dos Delineantes.
Veintó Torraros de faros.

Oficina auxiliar de Las Palmas, 
en Arrecife,

TJu Ingeniero subálterno.
Un Ayudante.
Uá Sobrestante.

Castellón.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternas.
Seis Ayudantes. '
Sois Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Ciudad Peal.
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalternos.
Gineo Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Un Delineante.

Córdoba.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Blete Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Coruña.
Un Ingeniero Jefe. t i
Cuatro íflóm subalternos. |1 J

Seis A ytid^íis.
Once Sobrestantes.
Tres Delineantes.

: ' Cuenca.- '̂ -''■ '-■■c■
Un Ingeniero Jefe.
Tres Mem'feubalterncs.
Seis Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Un Delineanté.

Gerona,
Uá Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ocho Sobrestantes,
D |s DeMneanteg.

Granada,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Guadalajara.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

 ̂ Guipúzcoa y Navarra, 
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Uii Avadante.
Un Sobrestante.
Un DolineaBto.
^ Huelva, v-
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternós.
Qinco Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Suesca,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

C Jaén,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

León,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Lérida.
Un Ingeniero Jefe- 
Tres ídeín subalternos.
Seis Ayudantes.
Nuevo Sobrestán tes- 
Dos Delineantes.
í Logroño.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Ócho Sobrestantes.
Dos Delineantes.
V Lugo,
Un Ingeniero Jefe,
Tres ídem subalterhos.

■ Oinco-Ayudantesi 
Ocho Sobrestantes.
Un Delineante.

- Madrid. 
tJn Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternós.
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* Ocho Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Cuatro Delineantes.

• Málaga,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Ocho Sobrestantes,
Dos Delineantes.

Murcia,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Orense,
Un Ingeniero Jefe,
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Oviedo,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Seis Ayudantes.
Trece Sobrestantes.
Tres Delineantes.

Palencia.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Pontevedra,
Un Ingeniero Jefe.
Tre^ ídena subalternos.
Seis Ayudantes.
Once Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Salamanca,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cinco Ayudantes.
Siete Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Santander.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subaUernds.
Cinco Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Segóvia,
Un Ingeniero Jefe., ^
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Sevilla,
Un Ingeniero Jefe.
Cuatro ídem subalternos.
Ocho Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Deliheahtes.

Soria.
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos^
Cuatro Ayudantes.
Seis Sobrestantes.
Un Delineante.

Tarragona,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subaiternos. ^
Cinco Ayudantes.

■ Nueve'Sobrestantes.': • - 
Dos Delineantes.

Teruel.
Un Ingeniero Jrfb- ^
Trbs laein suballtottoSé
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Cuatro Ayudantes.
Diez Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Toledo,
Un Ingeniero Jeî e.
Tres ídem subalternos’
Seis Ayudantes.
Doce Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Valen cyla.
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídetn su bá Item os.
Cinco Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Valladolid,
Un Ingeniero Jefe.
Tres ídem subalternos.
Cuatro Ayudantes.
Nueve Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Zamora,
Un Ingeniero Jefe.
Dos ídem subalternos.
Tres Ayudantes.
Ocho Sobrestantes.
Dos Delineantes.

Zaragcm,
Un Ingeniero Jefe.
Ciiatro ídem subaitemos.
Seis Ayud.iiites.
Doce Sobrestantes.
Tres Delineantes.

B iv isioaes técn icas 
y ,admmist-r£itiva.s de rc»rroca.rriles.

Primera División (Madrídi).
Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de Ser

vicio.
Uní dem í d,, segu ndp id em í d.
Siete íd e m  subalternos.
Ocho íd e m  mecáiiíCOS.
Trece Ayudantes. ■
Treinta y ocho Sobrestantes 6 Celado

res de Vía.
Dos Delineantes.
Nueve Interventores de Línea. 
Cuarenta y seis ídem Id. Sección.
Cinco Visitadores da Vía dal puerto da 

Pajares.
Segunda División (Barcelona),

Uíi Ingeniero Jefe, primer Jefe do Ser
vicio.

Un ídem id., segniKÍo ídem id.
Cinco ídem subalteroos.
Siete íd e m  m e c á n ic o s . .
Siete Ayudantes.
Veintiséis Sobrestantes 5 Celadord^ de 

Vía.
Dos Delineantes.
Seis Interventores de Línea.
Treinta y cuatro ídem id. Sección.

Tercera División (^ladrid).
Un Ingeniero Jefe, prioier Jefe de Ser

vicio.
Un ídem id., segundo Idem id.
Seis ídem Bubalternos.
Siete ídem Mecánioo.s.

V poco AyudaníeSv
Treinta y nueve Sobrestantes ó Celado- 

res de Vía.
Pos Delineantes.
Diez Interventores de Línea.
Cuarenta y cinco ídem id. Sección.

Cuarta División (Málaga),
Un Ingeniero Jefe, primer Jefe de Ser

vicio.
Un ídem id., segundo ídem id.
Cinco ídem subalternos.
Cinco í i m  M w W w ,
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Cinco Ayudantes,
Diecinueve Sobrestantes ó Caladores 

de Vía.
Un Delineante.
Cinco Interventores de Línea. 
Veintitrés ídem íd.Bección. / t 
Madrid, 15 de Marzo de 19Í7.=E1 Mi

nistro de Fomento, Rafael Gassot.

BE M m m tm

R E A L  O R D E N  :: •
Excmo. Sr.: Resultando paralizáda la 

exportación de frutas frescas en toda la 
región levantina de España á causa del 
escaso número de buques qué arriban á 
los puertos de dicha parte de nuestro li
toral para tomar carga con destino al ex
tranjero, y á que ios pocos que lo reali
zan prefieren embarcar otras mercálucías 
de mayor conveniencia ó necesidad para 
el país en que hayan de rendir süis viajes, 
dando ello lugar á que las frutas qué es
tán en les muelles en espera de ser em
barcadas permanezcan allí indefinida- 
monte y acáben por averiarse^ sin que 
llegue el momento en que hayan de ser 
expedidas; y 

Considerando que es de notoriá ó im
prescindible necesidad acudir por todos 
medios á la defensa do ios importantes 
intereses que representa la exportación 
do que so trata, procurando aminorar en 
lo posible los cuantioBos perjuicios que á 
tan importante ramo de la riqueza nacio
nal ocasiona ei tó u a l estado del tráílco 
marítimo,

S. M. ei R e y  (q, D . g.), dé conformidad 
con lo acordado x>or el Consejó dé Minis 
tros, se ha servido disponer domo precepj^ 
to general y aplica ble mientras duren las 
circunstancias aludidas , quo iK>r las 
Aduanas marítima? de Levante no se 
procederá á despachar buque alguno 
para ©1 extranjero sin que admita un IQ 
por 100, cuando menos, de su carga, de 
fruta fresca, siempre que la hubiere dis
puesta para embarque en .el puerto dé 
que se trate, coa igual destino qub él del 
buque que haya do ser despachado.

De Real orden lo digo á V, jg. para 
su conocimiento y cumpliiniento. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1917.

O. DE RDMANONÉS. 
Señor Mmistro dé ... • ■

i á l i I S T E I I O  ' f i á i c i l  í  l ü r r i o i

HEAL OEDEN 
limo. Sr: En 23 do Mayo de ' 1004 so 

promulgó el Real deoreto constituyendo 
la Junta constructora de la nueva Pri
sión provincial de Granada. Hasta la fe
cha no se ha hecho nada apreciable para 
erigir el edificio que tanto se necesita, si 
ha de librarse á aquella hermosapapital, 
acaso la más visitada por cultos y esta* 
diosos extranjeros para

llezas natura]f3S y arüBticíir-i, de la ver
güenza que constituye su vieja y desacon- 
dicionada Cárcel, viviente remembranza 
de los antiguos y corruptores encierros. 
Las deplorables condicio:‘es en qua el 
secular inniueblo so encuentra y la ac
ción contaminadora que su ambiente 
ejerce en los recluidos, son suñcicíites 
por sí solas para procurar á todo trance 
su más pronta desaparición; X3ero, ade
más, existen otras razones do orden pe
nitenciario y ecoaómico, que así lo de
mandan con apremio.

La  ̂falta de capacidad del odifieio, im
pone la necesidad de que los sentencia
dos á prisión correccional por la Audien
cia de Granada, sean destinados á Prisio
nes de partido de la provincia, aumen
tándose el número de las provinciales ó 
correccionales, en contra de lo dispuesto 
en el Real decreto de IJ de Agosto de 
1888, que tiendo á su re y en con
tra también do lo que rcqab iíj un buen 
sistema penitenciario. Los sentenciados 
á la snisma pena deben hallarse en igua
les condiciones y sometidos á idéntico 
tratamiento; y como las Prisiones de par
tido son diBtintas, ei personal de las mis
mas reducido, la categoría de los eni» 
pleádos inferior a la  de los Jefes délos 
servicios en las provinciales, y cousi- 
guléa te mente sus conocimientos técnicos 
más limitados, la vida material de los 
reclusos correccionales es mejor o peor 
según el: estado dolos ediñdos, y ei trata
miento á que se los sujeta distinco, se
gún las aptitudes del'Variado x>ersonal 
que tiene á su  cargo cada Prisión.

En las de partido de Granada que re
ciben penados correccicnaies, no existen 
Escuela, ni Maestro, ni biblioteca, ni ta 
11er, y sobro los penados no actúa la as 
ción educativa y reformadora de estos 
elementos integrales del sistema que se 
Ies debe aplicaIV como tales elementos 
actúan y tal sisterna se les aplica en las 
próvihciaies en qué se encuentran todos 
los senteneiados á dicha pona por la res- 
pectiva Aii dlen eia.

Ei brden económico demanda también 
la existenciá dé una Prisión provincial 
en Granadá, capaz para, contener á todos 
los coxTeccioiiales. Ha de sostenerlos y 
los sostiene Ir Diputación Provincia i, ya 
se encuentren en un edificio de la capU 
tai, ya on varios de las cabezas de paidU 
do. Pero en este último caso, el gasto au- 
ihenta considerábiemento ai fraccionarse 
el modo de invortixie, y la Corporación 
obligada á sufragarle no puede inspec- 
ciohar directamente la administración y 
contabilidad de eadá Establecimiento^

En virtud de las razones expuestas, te
niendo en cuenta qua varios de los Vo
cales amovibles de la Junta constructora 
de la nueva Prisión provincial de Grana
da, constituida por el citado Resl decreto 
de 23 de Mayo de 1904, han dejado vacan
tes sus cargos y vacantes se hallan, aten- 
diiwdo <juQ la reíwids Junta aebe r«.
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constituirse con síijeción al articulo 3,® 
del Eeal decreto de 18 de Enero de 1915, 
vigente en la materia, tomando en consi
deración lo informado por el Inspector 
genoríd del ramn con motivo de su re
ciente visita á las Prisiones de Granada, 
y á lo propuesto por V. I.,

S. Zvl. el Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

IP Que el Presidente de la Audiencia 
Territorial de Granada, como Presidente 
de la Junta constructora de la nueva P ri
sión de aquella capital, reúna dicha Jun
ta á la mayor brevedad con los Vocales 
natos y los amovibles que existan, y que 
el Alcalde y el Presidente de la Diputa- 
ción Provincial formulen las propuestas 
de Vocales, en conformidad al artículo 
5.® del referido Decreto de 18 de Enéro 
de 1915, y se eleven por el Presidente de 
la Junta á este Ministerio para hacer sin 
dilación los cor respondientes nombra- 
laieiitos.

2.  ̂ Que la moncionada Junta dé cuen
ta á esta Ministerio del estado en que se 
encuentren los trabajos referentes á pla
nos y omplazam!efí.to de la nueva Prisión, 
así como de los medios con que en la ac
tualidad cuente para llevar á efecto la 
construcción. .

3.  ̂ Que si la Junta no dispusiere en 
la actualidad do fondos para comenzar 
l a s  obras, procure, y especialmont© el Al
calde del Ay un t amiento, como VocaLdo 
ia misma, l a  enajenación del ediñcio en 
que se encuentra la Prisión actual, para 
desalojarla cuando en ia nueva puedan 
alojarse los reclusos, 6 el medio de ad
quirir fondos mediante operaciones de 
crédito sobre el referido inmueble, como 
S6 h a  hecho en otras capitales.

Notoria y © viden te  e s  ia necesidad de 
e o n s t r u l r  la Prisión, de q u e  se t r a ta ;  este 
Ministerio y la Dirección del ramo darán 
to d a  clase de facilidades para que los 
t r a b a jo s  de ediñcación puedan ejecutarse 
c o n  penados h á b ilo s , á ñ n  de que las Gor- 
i5oracioneB  te n g a n  la  consiguiente econo
m ía  en la mano de obra, y del interés de 
las r e f e r id a s  Oórporacíones y déla Junta 
constructora por el buen nombre de la 
c a p i ta l ,  esperan que han de cooperar á 
que S8 realicen ios anhelos de este De
p a r ta m e n to  ministerial de dotar á Gra
nada de una Prisión digna de su impor
tancia y de su cultura.

De Real orden lo digo á V, I, á fin de 
que tome las medidas que su probado 
celo la sugiera como más eficaces para 
atender á necesidad tan apremiante. Dios 
guarde á V. L inuchos años, Madrid, 8 
de Marzo da 1917.

. b ALVARADO. 
gefíor Director general do Prisiones.

r i E l M S  l E T E S

:J'fefeADES' ORDENES 
limo. Bir.: A pfópiiesta de ia Comisión 

organizadora del escalafón general del 
Magisterio, y teniendo en cuenta ios par
tes remitidos por las Secciones de Prime
ra enseñanza, expresivos de las vacantes 
de sueld<^s ocurridas hasta 31 de Diciem
bre último,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se lleve á efecto la corrida 
de las escalas del referido escalafón, en 
los térmmós siguiehtes:

1.® Que se asciendan á los Maestros y 
Maestras de Escuelas nacionales que á 
continuación se relacionan, á lás plazas 
que se detallan:

MAESTROS 
A 3.000 pesetas,

D. Ricardo Navarro Rodríguez, núme
ro 129 del óspáiafóri, incluido en la sen
tencia de! Tribiiiial Siipromo, cumpli
mentada por las Reales órdenes de 28 de 
Noviembr.o y 15 de Diciembre de 1910; que 
ocupa ia yacan te de Almería. ^

A 2.559 pebete.
D. E s teb ^  Ilern Sorret, derecho reco

nocido p o r^eál orden de 30 dé Novíem- 
bre de 19b | ;

D. Blas toÉíó Zambrano García Gara- 
vantes y Ó.fi^rancisco Pérez Valle jo,* nú- 

I meros 852 y 353 doi escalafóa, ocupando 
elprimero lás resuitas del anterior y los 
otros dos iih  vacantes de Málaga y Tole
do, reserváaddsa para la oposición la de 
Alicante.

Á 2 000 pesetas,
D. Domingo IJmoioveítla Aguado.

Pedro Vera Gallego.
Antonio Moliíia González.
Luis García Gil Alba.
Pedro Miguel Bacaüri Echevarría. 
Bartolomé Domínguez Tornero, y 
Antonio Romero Serrano.

Números 768 al 774,dctipando los tres 
primeros las resultas anteriores, y los 
buatro últimos las vacantes de Barceló- 
ha (2), Gerona, SeYííia, reservándose pára 
la oposición las de Yizbaya, Zámora y 
Zaragoza.

' Á i p e s e t a s ,
D. Agustín Reyés Nuñéz.

Segundó Díaz Cordero.
José Alóaldo Lópéi.
Modestó García Forras.
Bernardo Polo do la Transfiguración. 
Alfredo! Alesón Hernáez.
Juan Garrido Rámírez.
Rafael Martíá Amusga.
Manuel Díaz GáUardo.
Antonio Morcijíio García.
José Cádátáyuá Solanes.
José Rúaho Oiiirivella,
Lucio A¡?carzá Isár i.

Números 1.027, 1.051, 1.052, 1.054 al 
1.06'), 1.062, t.064, 1.085, 1.068, ocupando 
los siete primeros las resultas anteriores 
y los siete últimos las vacantes de Ali
cante, Avila, Guipúzcoa, Madrid, Sevi
lla (2) y Vizcaya.

A. IMOO pesetas,
D. Faustino Casas Carasa.

Anastasio Juan Ortega Garandar.
Antonio Monzón Agustín.
Pablo Montero Vázquez.
Plácido Jalón Fernández.
Juan Eduardo Rodríguez Cordero.
Alberto Mercader Lasplassas.
Jacobo Romero Ortiz.
Antonio yillazáa Izquierdo.
Domingo Nadal Soler.
Pablo Aulestia Casas.
José María Carrasco Bautista.
Romualdo Claverol Sanuy.
Manuel Oíiván. Gordillo.
Eloy Luengo Mota.

El primero con derecho reconocido 
por Real orden de 1.̂  de Diciembre de 
1916, y ios demás, númei'os 1.422 al 1.430, 
1.433 al 1.43 f del escalafóri, ocupando ios
14 primeros las resultas anteriores y ©1 
último la vacante de Vizcaya.

A 1,375 pesetas,
D. Modesto Cruz Benítez.

Casto Julio Nevot Jimeno.
Lisardo Pérez Garcés.
Alberto Cambronéro Prat.^ ^
Francisco Navarro Soriaiio.
José María López Herrero.
Pedro Escudero Herrera.
Heliodoro Ramos Cuñado.
Ignacio Hermoso Alonso.
Baldomcro Montoya y Sáenz.
José Heredero Sanz.
Ladislao Herrero Rulz.
Hilario Suárez Gutiérrez.
Celestino García Mufiiz.
Francisco Viyás l^agrava.
Dipnisió Pastells Campos.
Juan Lladó Moht.
Isidoro Ai'üs Juvé.
Gonzalo Bonilla Artigas.
José Clotet Serramalera.
Elíseo Sales Mtisté. ^
Angel CüSach Honré.
Domingo SÍmavilla Ságástibelza.
Juan Rodríguez Marín, /
Emilio Cordero Coeilo.
Jesús Silva Díaz.
José Domínguez Guerra, y
Alejandro Morcillo Piedrafita.

Números 2.412 al 2.438, ocupando los
15 primeros las resultas anteriores y los 
13 últimos las vacantes de Badajoz (2), 
Barcelona, Burgos, Gerona, Gran Cana
ria, Jaén, León, Logroño, Murcia, Ovie
do, Teruel y Zaragoza.

Á 1,100 pesetas,
D. Hipólito Lobáto Palacios.

Rafael Pulido Moiiná.
Leopoldo Sánchez Iglesias.
Francisco Fenete García*
Jaan OorraJss Corratós.
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D . Emilio Péí^z Molina.
MaiiBel Brea Más.
•Miguel .tíenííez Castro.
José María Moraies Quíatei'o.
Juan Ooaña Lara. '
Ramón Hernández Martine-Z,

' Manuel Alón;'o Zapata.
Luis Martínez Suárez.
Carlos Lisbona de Llábana.
Juan,;do Dios Martín. Kutor.
Serafín Torres Molina.
José Ramos Alonso.

, . Gabriel Mateos'Feñalver. ' ^
ClándMo  ̂Gordén Gárcíá; /
Demetrio Molina Soya.
Diego Génzález Jiménez*
Alberto Muñoz Robert.
Juan Manuel Castillo Jaenes.
Modesto Ben&vldes Peña.
Antóuio Mxirtado Hurtado/
Eloj Vico Calderón,
Antonio Vargas Joya.
Ántonio Martín Martín.
FraDGÍsco Carmena Keal,
Alvaro Oeaiia Moreno. 
lEéííerico Lozano Alonso.
Andrés Camacho Manjón.
Artnro Rodríguez Ííernández.
Manuel Serrano Martín.
Vícento Montón Este ve.
Lorenzo Herránz Ibáñez,
Daniel Prieto Jiménez.
Dámaso Cansado Alonso.
Segismundo de Godos Solturas.
Jesús Peláez Suárez.
Urbano Pérez Ruedo.

■ '-^guelPérez; Gutiérrez. . '
José Palacios Fernández.
Manuel BÍñiico Vidal, V
Aiigei Martínez Álonáo.
Francisco Rodríguez Andajar.
Angel Espejo Luqutí.
Étnilíb García Rodríguez.
Joaquín Vázquez Vüches.
José Rüiz Martín.
Juan Jesús Díaz EstébaBe7.
Eduardo Bernal Espinar.
Manuel Manzano López, y 
Vaieriaijo Delgado Torres.

Números 6,182 al 6 636, ocupando los 
28 primeros las resultas ariteriores, y ios 
26 últimos las vacantes de Badajoz* B ur 
gos (4), Cuenca, Gerona, Hueiva, Hues
ca (H), Lérida (2), Logroño (¿), Gviedo (5), 
Pontevedra, Salamanca, Santander, So- 
tiúy Teruel, Toledo y Valencia (2).

A IMOO pueias,
D* Pedro Alonso Angulo, 8-6*23, en 625, 

Burgos. ,
D. Adrián García Martínez, 27-6-12, 

Avila. ' . , ' • . , /  ^
D. Braulio Álvaf^z OrCajo, 27 5-28, Bur-

gOÍ.
i b Sesibüto Porras Acer<*, 27 5 23, Bur-

D. Bérnabó Gómez Áíartínez, 27-6-13, 
Santander,

D. tíosé Pérez Lópe^ 27 5 León, 
í). Joáquín Martínez OÍementé, 27-4-6, 

Teriiel. .
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D. Antonio Fernández Díez, 27-4o5) 
León.:

D . Manuel G o^ L z Banzo, 27’4--»* 
Orense.
, DL Benigno Ib. i May oí domo, 27-2-.í>, 

Palencia. .
D. EuñnoSan Martín Veiicia, 27 1-26, 

Valiadolid.
D..Hermenegildo:MarLiá Cuesta, 2611- 

15, Akva,
D. Salvador - Alai Moreiio, 26-i0'9, Te

ruel. \ ■
D. Rüfíno Fraile de la Hoz, 28 9-23, Fa

lencia.
D. Francisco MaBucl Vázquez Carba- 

llal, 26 9 Lugo. ,
D. José María Alvarez López, 28'8-25,  ̂

Lugo.
D. Juan García Rodríguez, 26*8-26, So

ria.
D. Eleuterio Calvo Cuevas, 28-8-21, Fa

lencia.
D. Alejandro Gómez Maíé, 26-7-2L Se-

govia.
D. Casto Cpntreras Esquivias, 26 5-25, 

Cuenca.  ̂ , •
D. Francisco Cabera Diez, 28 5-22, Pa- 

lencia.
D, Hilario Pascual Antóo, 26 5-9, P.a- 

leuda,
D. Pedro Valero García, 26-5 9, Ta- 

riiei.
D. Luis Fernández Gómez, 26-5-?>, Sala

manca.
D. Narciso Matesanz H(í.lgueras, 26-4-lB,

I Valladolid/
D , Eugenio García Vicuña, 264-1, 

Alava.
D. León Mártín González, 24-7-17, Sé- 

govia,
D. Marcelino San Llorénto Diez, 24 '5-25' 

Burgos.
D. Jorge Franco Lores, 24-3 5, Huesca. 
D. Juan Domingo Plusuc Clau, 24-2-11, 

Huesca.
D. Alberto Donaire, 2 i-l-15, Sevilla.
D. Francíscq Alviz Suso, 23 8-15, Alava. 
D. Marcos Sáenz Fernández, 23'814, 

i-Alava. : -
' D. Claudio Gómez de -Segura, 23 S », 
í-Alava.
i D. Juan, Marquina O iuóta, 23-7-14,
■ .Alava.

D. Pedro Armentia Velasco* 23-J& 24, 
Alava.

i Todos ellos con los servicios compu* 
\ tados en 31 de Diciembre de Í914, y ascon- 

didos á 625 pesetasea Enero de 1915, 
r ocupando las 36 pritijierás resultás do los 
' ascendidos á la categoría de LlOü pese- 
( tas, y resérvándóse áTa opo4ci6u las 18 

últimas resultas y las 19 plazas vacantes 
' en Alicarité, Burgos, Ciudad Real, Cuen

ca, Gerona, Guadaiajara, Guipúzcoa, 
i Hucisca, Lérida, Lugo, Málaga, Oviedo, 
I Sevilla, Soria (2), Teruel (8) y Valencia,
■ teniendo en cuenta qüe su distribución 
 ̂ en los turnos libro y restringido, es la si-
■ ¿mente:. . ', .v-, ;' ■■■

TURNO LIBRE

EebkiradgCm^raL 
La^ vacantes do Ciudad Real y Guada- 

la. jara.
Reciorado de Barcdono.' 

t m  de Gerona y Lérida.
Rectorado de Granada.

Las de Alics.íite y Málaga.
He' íorado de Murcia,

Las dos de Soria.
Rectorado de Oviedo,

La de Oviedo.
Rectorado de Salamanca,

La de Guipúzcoa.
Rectorado de Smilago..

Las dé Lugo y Huesca.
Uectorado de Sevilla. ' ^

Las de Sevilla y Cuenca.
) Beciorado de Valencia,
La de Valencia.

Rectorado de Valladolid,
La de Burgos y una de Teruel.

limiorado de Zaragoza,
Dos de las tres de Teruel.

TUBNO RESTEÍNGIDO 

Rectorado CentraL 
Las resultas 1.̂  y 2.® (cúmeros 6.218 y 

6.219) del escalafón.
Rectorado de Barcelona. .

La i'osulta 3.  ̂ (6.320) y la vacante de 
Málaga,

Redorado .de Granada,
Las resultas y 5.  ̂ (6.221 y 6.222).

Hcüiurado de Murcia,
Las resultas 6.  ̂y 7.®̂ (6.223 y 6.224.)

Redorado de Oviedo,
Las resultas 8̂  ̂y 9.®' (6.225 y 6.226). •

Reciorado de Salamanca,
Las resultas 10 y 11 (6.227 y 6.228).

Beciorado de Santiago.
La resulta 12 (6.229).

Rectorado de Sevilla,
La resulta 13 (6,630).

Rectorado de Valencia.
Las resultas 14 y 15 (6.631 y 6.632).

Rectorado de Valladolid,
Las 16 y 17 (6-633 y 6.634).

Rectorado de Zaragoza,
La resulta 18 (6.635).

MAESTRAS

La de 4.000 pesetas de Madrid, munici
pal, se reserva para la oposición restrin
gida.

A S.aOO pesetas,
D.® María Loreto Azailón y Sánchez do 

León, número 35, que ocupa la vacante 
de Madrid, municipal.

A 3 0^0 pesetas.
D.  ̂ EVanóisca Igarza ó Izaguirre y 

D.®* Adelaida Caminó Lavin, números 171 
y 174, comprendidas en la sentencia del 
Tribunal Supremo, cumplimentada por 
Reales órdenes de 28 do Noviembre y 15 
de  Diciembre de 1916, que ocuparán la
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resulta de la anterior la primera y la se
gunda ia vacante de Barcelona, reserván* 
dose la de Valencia para ia oposición 
restriogida.

A 2M 0 pesdüs.
D.® Carmen Eodriguez Gallardo. |

Vicenta del Eio Fuentes. I
Rosa Filomena Groves Jeremías. 

Números 387 al 389, ocupando las dos 
primeras las resultas anteric?res y la últi* 
ma la vacante de Madrid (municipai).

,á 2M00 puse-tas, |
D.®' Ida ría Ramcma Romera Báncliez.

Lucía Gómez Gómez. . .
Araccii de Rojas Lacaile, y  ̂
Francisca Eipoli Gaiafat.

ISiámeros 816 ai 819, ocupando las tres 
, primeras ias resultas de las, anteriores y 
la última la vacante de Guadal a jara. ' , 

A ÍM50 pesetas, ¡
Jj,^ María Mercedes Badued Pascual, 

Fraucisoa González Máríii.
Dolores Eómoro de Medina Sánoliez. 
Josefa Ferrar Molina. ^
María Antonia. Pérez Fornés.
Juliana .A, Izar de la Fuente.
María C, Gumersinda Aiizsi Lozano. 
Vicenta Lorenso Ortiz, y 
Margarita Garpena Montesinos. "

Eúmeros l.IGS al 1.175 y Í.177, ocupan
do las cuatro priíneras las resaltas de ias 
anteriores y las cinco últimas las vacan
tes do Alicíiute, Cáceres, Córdoba, Hues
ca y Vixióiuda. ■ ó > _ • ■ . ó

A toOO pesehs: ' j
D.®'Hitarla Caraza Heviá. ■ g

Biasa MiiñOz'de la Peña López.
'Josefa Balanzá I^ííguel. ■ i
Josefa Guaeix Víbó.- ■■ i
María Kegíiia Rodríguez Lancero. \ 
Josefa Aíóaraz y Yallcanera. ^
María Jesús Molioa Ramírpz. j
Rafaela Marclxal Ortega.- ¡
Josefa T. Crespo Aliño, y 
Angustias Jimónsz López.

1,522 aI L524:y 1.528 al 1.5B2, 
que ocuparán las resultas de ia>s anterio
res las noo ve primer^ís, y la vacante de 
Maílrid la úUiTo:a.

A i. 375 pee das. ¡
María Giralt Montesincís.
Josefa Cardona'Doj’án.
Pilar Mes tres Miintadas.
Modesta NogaleB Moya. •
Joaquina Boscli Bel. '̂"■ ■''a .
Carmen Serra Horta.
Atan asía Mej uto Lalioz.
Teresa Bi:saderas Riera.
María Fomoti Fometi. 'i
María Mercedes Colón Mer. (
Funfleacion Tirado Cañete.
Carmen Bola Guinjoán.
Fmcarnación Buendia Bonal. j
María Candelaria Solar Jo. j,

• Micaela Pérez Gascón, I
Ramona Díaz Cerón, y I
Enriqueta Betegón Ortiz, |

Mmeros 2.595 al 2.6U, ocupando las a 
JO primaras las resultas do las ánterlo*
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res, y ias siete últimas las vacantes de 
Alicante, Badajoz, Coruña, Lérida, Segó- 
vía (2) y Tarragona.

Á i . too pendas.
Alaría del Pilar Alarco, posesionada, 
por oposición, en 18 de Mayo de 
1914.

Luisa Santamaría Foracas.
Isolina Piearañía Alvarez.
Isabel Vázquez Alartmez.
Rafaela Vega Torre.
Emilia Acébal Tuero.
Ceferina Guarda Alvarez.

Números 6.002 al 6.007.
D.^ Isabel Calvo Alvarez, incluida en la 

Real orden de 1.̂  de Diciembre. 
Eoriqueía del Palacio Puente.
Eulalia Fernández Oreja.
Catalina Pérez Pérez.
María OoiiBoIaeión Plnán Arenas. 
Encarnación Redondo Rodríguez. 
Felisa Sáenz Castro.
Dolores Domínguez Manzano. 
Aíercedes Requeiia Orantes.
Andrea Sellés Amores.
Teresa Quiñones Arenas.
Emilia Mejías Aranda.
Carmen Garcós Herrera*
Boloi’es Rodríguez García,
Elvira Arnáu González.
Agueda Bey ligarte.
María P ar ificación Villar Valdés. 
lia r ía  Pariñcación Cruz Cabrera. 
María Remedios García Delgado. 
Angustias Ilarrero Roldán.
Clotilde López Jiménez.
Loreto Martín Pintor.
María Cleofó Lozano Muñoz,
María Angeles Flaquer Sánchez,
Ana María Sepülveda Padilla. 
Manuela Castillo Ortega.
Emilia Espejo García.
Encarijacióu Fernández Martín. 
Isabel Clavero Jiménez.
Araoeli Pedregosa Cano.
Juana Lamoneda Quesada.
Natividad Aguilera Márquez.
AdMa Galio Mota, 
inoceucla. M.or?mí© Aranaga.
Dolores Tapia Pérez.
Dolores Gü Cuadra. ,
Catalina Tirado López.
Mana Alvarez Baeiia. ••
María Romo del Pino.
Angelas Romo del: Fin o., , ,
Angeles Pedregoii^a Canq.
Carmen FerDáadez Bemedo. . 
Ricarda Sánchez Roda, y /
María Encarijación Mallo Valcárce. 

Números 0.008 al ■ 6,050, ocupando las 
17 primeras las resultas anteriores, y las 
84 últimas las vacantes da Avila (2), Bar
celona, Burgos (2)/Cáceres, Ciudad Real^ 
Cuenca, Guadalajaíra (2), Guipúzcoa, Hues
ca (2), León, Logroño, Orense, Palen- 
cía (2), Pontevedra, Salamanca, Santan
der, Sevilla (4), Tarragona, Toledo, Valla- 
dolid, Vizcaya (3), Zamora (2) y Zara
goza.

A íMOpesdas (35),
DA Eulogía Vínuesa Biden, í3-»-7, Za

mora.
Rosa Alvarez Loza, 2-54, Oviedo.

ÍL^ ElÍKsa Fullá Roig, í-4-15, Gerona.
. D.^ IVíaimala Alonso Vázquez, 1-3-:», Cá-

ceres.
D.'̂  María Consolación Barral, 

Pontevedra.
D.^ María García Ovejero, 1-2-11, Sala

manca.
DA Fidela del Río Calvo, 1-^-1, Fa

lencia.
D.*̂  Francisca Ordóñez Mualdes, 1*»-», 

Valencia.
D.^ Paloma Yol asco Larbona, 1-»-:», 

Burgos.
D.̂  ̂elementa Gil González, j -9-2>, Zara

goza.
D.^ Lucía Ramayo, ))-9-», Salamanca.
D.  ̂Pilar Boned, ))-9 », Zaragoza.
D.  ̂ Mariana González Larrupa, » 9 », 

Zaragoza.
D.  ̂Flora Lardies Julián, Zara

goza.
D.  ̂ Juana de Gracia Expósito, 

Zaragoza.
D.^ María Carmen Prada González, 

León.
María Barriontos González^ ^  

Oviedo.
D.^ Carmen González, » 6 », Burgos.
D.*̂  Eugenia Manuela GiU Navarro, 

»'5-15, Oviedo.
D.̂  ̂María de la Gloria Vega Mijares, 

»-5*10, Oviedo.
I).*'̂  Justina Ortiz Acha, »-5-l, Teruel.
Dr^Eíicia Martínez Llanos, »-l-29, Avila.
D/  ̂ Regina Llamas Ordax, oí»4-28, Za

mora.
D.*̂  María Dolores A lbarrán, >-l*16, 

Burgos.
D.®^FranciscaIglesias Abad, Lugo*
D.  ̂ Justa Rodríguez Andrés , » - l “^ 

Alava.
Laureana Tejero AreJano, >̂ -1-», 

Guadalajara.
DA María García Co

ruña.
D.  ̂Rosario Escuelero Abad, Ma

drid.
DA Felisa Vizcaíno González, í>-5)‘9, Pa- 

lencia.
DA María dei Filar Rodríguez Aruba- 

yas, León.
D,*̂  Adelaida Fernández Alvarez, León.
D.^ Segunda Sanios López  ̂León.
DA Emilia Sandalinas Calpe, Castállón.
D^ Pilar Cortés Sanz, Oaatellón.
Todas ollas con servicios en 625 pese

tas, anteriores á 1.̂  de Enero de 1915, 
ocupando las 35 primeras resultas de las 
aseen didas á L 100 pesetás, y reservándo*' 
so para la oposición las 16 últimas resúL 
tas y las 20 plazas vacantes én Almería, 
Badajoz, Barcelona, Burgos, Ciudad Real, 
Córdoba, Coruña, Gueñcá, Jaén, Léón, 
Logroño, Ortedo, Segovia, Teruel (2), To
ledo (2) y ValMólíd (3); teníeudo e
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cuenta que su distribución en los turnos 
libre y restringido, es la siguiente: 

tdjrnO l ib r e  

Eecíorado Central,
Una vacante de Ciudad Real.

Rectorado de Barcelona,
Las de Barcelona y Segovia.

Reciorado de Granada,
Una en Almería,

Rectorado de Murcia,
Las do Cuenca y Jaén.

Redorado de Oviedo.
Las de León y Oviedo.

Rectorado de Salamanca,
Las dos do Toledo.

Redorado de Sa^diago,
Las de Corufía y Burgos.

Rectorado de Sevilla,
Una de Badajoz,

Reciorado de Valencia.
Dos de Valladolid.

Rediorado de Valladolid,
Una en Valladolid.

Reciorado de Zaragqm.
Las dos de Teruel.

T U R N O  R E S T R I N G I D O  

Rectorado Central, 
des primeras lesultas (números

0.035 y 0.036 del escalafón).
Rectorado de Barcelona.

1. La tercera resulta (número 6.037).
Rectorado de Granada,

Las cuarta y quinta resultas (números
0.038 y 6.039).

Rectorado de Murcia.
1. La sexta resulta (número O.OiO).

Rectorado áe Oviedo.
1. La séptima X'esiiita (núniero 6.041).

Rectorado de Salamanca.
Las resuítas B.*' y 9.'̂  (Mmoros 6.G42 y 

6.043).
Rectorado de ScmUage.

1. La décira a rosultá (número 6.041),
Redorado de Sevilla.

Lis resultas l l  y 12 (números 6.045 y 
6.046).

Rectorádó de l%lencia. 
la s  resultas 13 y 14 (números 6.047 y 

,G.048).- :
Reciorado de Valladolid.

Las vacantes de Córdoba y Log'rofío.
Rectorado de Zaragoza.

Las últimas resultas (números 6 049 y 
6.050).

2.  ̂ 'Que la posesión de los ascendidos 
sea desdo 1.? de Enero del corriente aiío 
para los efectos dél escalafón^ y desde 1.® 
de Febrero parados económicos.

3.  ̂ Que las Secciones, administrativas 
extiendan las diligencias de ascenso en 
los títulos administrativos y cursen las 
órdenes oportunas para quedes den po
sesión las Juntas locales,

4.® Que las Secciones, en el plazo de 
ocho días, á contar de Ja publicación de 
esta

den cuenta do los errores ó deñciencías 
que hayan observado en esta corrida de 
escalas, teniendo muy en cuenta las dis
posiciones vigentes y llamando la aten
ción si alguno de los Maestros aseen di
dos careciese do. título profesional ó es
tuviere sustituido.

5.̂  Que el plazo para presentar recla
maciones pSerá el do quince días, á partir 
dél de publicación-de esta Real orden en 
la  G a c e t a , debiendo aquéllas presentar
se ante, las S0cciois,eB' ádnilmstraíivas y 
éstas cursarias con su infornie en el tér
mino de tres días.

Ha de tenorso en cuenta que las que se 
presenten directamente en el Ministerio 
quedarán sin curso.

Que cuantas reolamaciones lie
go en al/Ministerio después del término 
fijade en el número anterior, no surtí.ráh 
eficacia en esta com da de escalas, y solo 
serán tenidas en cuenta á los efectos pro
cedentes, al preparan la de Abril, y

7.*̂  Que las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza caiden de reducir 
al sueldo de 625 pesetas todss las vacan
tes quejes corrospoiidan, excepto las que 
quedan reservadas al turno de oposición 
libre ó restringido, que han de cúntiníiar 
con RUS respectivas dotaciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Eaero de 1917.

BURELL.
Señor Director general de Trím era ense

ñanza.

limo. Sr,: Da conforr?xidad con ei dicta
men de la Coráisión permanente fiel Con
sejo de Instrucción Púbilcá, y en yírtud 
de concurso previo de trp.siádo,

S. M. el ilEY (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Montes Díaz, Cate
drático numerario de Geografía é Histo
ria del Instituto general y técnico de 
Granada, con el haber anual que actual
mente disfruta, habiendo dispuesto S. M. 
que la Cátedra de igual asignatura que 
como consecuencia de este nombramien
to resulta vacante en ©I Instituto de Ta
rragona se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden lo comunico á Y. I. par» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos ^ños. Madrid, 12 
de Marzo de 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de éste Ministerio,

Mérlíos g servicios v 
de D. Rafael Monih Díaz.

Catedrátiob de Geograíík ó Historia dél 
Instituto de Granada en virtud de oposi
ción y Real orden dé 25 dB Eneró de 
1898.- .

Doctor en Filosofía y Letras.
Licenciado en DereciiQ.
Director del institútb d© Tarragona.
Director de la Escuela Normal de Ta- |  

rragona. . ?
■En m tQ v  de una Geografía e le m o n ta li

informada favorablemente por la Real 
Academia Española y ei Consejo d© las- 
trucción Pública.

una Geografía de España, Resumen 
de Historia de España y Resumen do His
toria Universal, informada favo rable- 
mentó por el Claustro del Instituto de 
Tarragona.

Pía elaborado en la obra do Geografía 
elementa!, astroiióraica, física, política, 
descriptiva del Catedrático D. Juan de la 
G. Artero.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la F a
cultad provincial de Medicina de la Uni
versidad de Sevilla la Cátedra de Medici
na legal y Toxicología,

S. M. ei R ey  (q. ü . g.) ha tenido á bien 
dií^poner que para proveerla se anuncie 
al turno de concurso previo de írasla- 
ctór, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ÍB del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y oíectog. Dios guarde 
á V. I. muchos arlos. Madrid,.15 de Mar
zo de 1917. '

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

A D i m m C l O N  G E M A L  ''

iilSTERiO DE HACIENDA
I>irecciési 4Se3ieral á é l T esoro p ñ -  

l»]ico y  O r^ e n a c ié n  g’es&eral de 
Pj&iTos del Elstado.
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co ei importo del depósito en efectos nú
meros 236.251 de entrada y  90.422 de re
gistro, constituido en 20 de Junio de 1916 
por D. P-ederieo Alegre Garisuain, im
portante 3.500 pesetas nominales en Deu
da perpetua interior al 4 por 100, para 
garantir el contrato con la Dirección Ge 
neral de Prisiones para la adquisición de
17.312,50 metros de algodón,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto,

Madrid, 12 de Marzo de 1917.==E1 Di
rector general, Eduardo Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el importe del depósito en efectos nú
meros 215.785 d© entrada y 73,992 de re
gistro, constituido en 6 de Junio de 1904 
por D. Elisardo Dpmínguez Rozados, im- 

- portante 9,000 pesetas en Deuda amorti- 
zable al 5 por 100, para gárantir las obras 
del trozo segundo de la carretera de 
Fuente Cesures al puerto de Carril, en 
Pontevedra,

Ésta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
del Reglamento de Ja Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid^ 13 de Marzo de 1917.==E1 Di
rector generál, Eduardo Ródenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co ©1 importe del depósito en ©fectós hú
meros 230.479 de entrada y 85.731 de re
gistro, constituido en 26 de Octubre ele
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J912 por IX José M m -íü Pérez Ledo, Im
portante 7.5i¡0 pesetas Domínales en Deu
da perpetua iBí-erior al 4 por ÍGO para 
garaiitir la contrata tío acopios para re- 
paración de la carretera de Segó vi a á Va
lí arlolid,

Esia .OirecciÓD General, en  cumpli
miento de lo dispuesto ,en el artículo 48 
del Beglainenío de la Gaje, lia recordado 
ge anille ei resguardo de referencia, que
dando sin ningún valor’ni efecto.

rdadrid, 14 de Marro de ISi?,—£1 Di
rector general, Eduardo Bodenas.

Debiendo ingresar en el Tesoro púb'd. 
co el importo ,del depósito en efectos nü ' 
meros 235.179 de entrada y 89.4S? de re 
gistro, constitoído en 19 do Octubre de 
1915 por D. José María Pérez Ledo, :irn- 
portaníe 2.000 pesetas nominales en Detn 

perpetua interior ai 4 por ICO para 
garantir la contrata delas.oóras de repa
ración, explanación y ílrine de loñ Idió- 
metrx’s 2 ai 63 de la carretera do Valía- 
dolid.á Soria (Vallaciolid),

Esta Dirección General, en' cumplí- 
miento-de lo dispuesto en el articulo 48 
del Reglamento de la Laja, ba acordado 
ge anule ei resguardo de referenciB, que
dando sin jiingún valor j  efecto.

Madrid, 14 de Marzo de 19I7.=Ei Di
rector general, Eduardo Eódenas.

I^lreéeiéM
j  C ia se s  F a s iira s .

ñéación de lus declaraciones de derechos 
pmivos durarde la segunda quincena de 

I í^ebrero de 1917, •’
 ̂ , Fe8etaa._

JUBILALOS
Excmo. Sr. I). Félix Suárez In- 

cián, ex Minfstro de ia Coro- 
I na. Se le declara con derecho 

fi ser rehabilitado:en el goce 
dei haber pasivo anual áe  
10.000pesetas, por Madrid.. - 10.000,00 

D. Caries Gassend y Frías, Mi
nistro Residente, .Ordenador 
de pagos de la Sección Celo-, 
nial del Mlixisterlo de Estado.
Se Je declara cpn derecho al 
haber pasivo antiál de 8.000 
pesetas, cuatro quintos de
10.000, por Madrid y nópiÍBa 
dei Extranjero.... . . . . . . . . . . .  8,000^00

D. José Carrillo de ÁrDornóz,
Jefe de Administración de 
tei'cera clase, Delegado de Ha
cienda de DastellóB. Se le de-' . 
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 6.000 pese
tas, cuatro quinto^ de 7.500, 
por Granada... . . . . . . . . . . . . . .  6.000,00

D. Toribio de la Serna y Cid,
Jefe de Admimstracióá de 
tercera clase, Delegado de Ha
cienda de Salamanca. Se le 
declara con derecho al haber i 
pasivo anual de 6.000 peée- 
las, cuatro quintos de 7.500,
por Salam anca...    6.000,00

D. Enrique  ̂Javier Vidal y Va
lenciano, Catedrático nume
rarlo de ia Escuela especia!

 ̂ de Intendentes de Barcelona.
^ S e  le declara con derecho al 
fehaber pasivo anual de 5.100 

pesetas, tres quintos de 8.500,
’ por Barcelona . . . .................  5.100,00
D. Rafael Gasals y Vázquez d©
 ̂ la Torre, Jefe de Administra- 
I ción , de tercera clase, eii la 

íhtómhoife civil de Guefia

i
2.400,00 í

2.400,00

2.4Ó0.00

F»taB.

y Marina y d e l. Protectorado 
(le Marruecos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 4 500 p e s e ta t r e s  
q rdutcs de,7.500, por Madrid • . 4.500,00 

D , Román José Larrad y Gon-, 
zález, Di rector d,0 -Sección de 
segunda clase dei Cuerpo do 
Telégrafos. Be lo declara con 
de.rech o a i !i a b er p a si v o a ii mx l 
de 4,000 pesetas, caatrO'quÍD.' 
tos de Oá^CO/por Canarias, . .  4.0G0,00

D, José Murciano y Aguí, Jefe 
d'0 Negociado deiprimera cla
se de Hacívuda pública. So le 
deelar'a con, derecho ai haber 
pasivo aBcal de 2.400 peso- 
t dos o ni utos de 6.000, por
M a d rid .: .... .  ...................

D.' Juac MartíníXi Ver ano. In
terventor de línea del Estado 
en ia explotación do Ferro
carriles, Jefe de Nogocildo do 
tercera clase. Se le declara 
con dereclio al haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, cua
tro quintos de 4.000, por 'Ma
drid.  ................    : ...............

D. Lucas López Viejo, Director 
de tercera clase dei Guerpo 
de Prisiones y de le Correo- 
cional de Badajoz. Se lo de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas, 
ires qnimos de 4 000, por Ma-
drhi  .......       .

D. Joaquín Tormo y Serrano,
Oficial primero de Hacienda, 
Inspccícr de Alcoholes de L i
ria y Onteniente. Se j e  de
clara con derecho ai habí^r 
pasivo anual de 2,100 pésetas, 
í;res .quintos de 3 500, por' Ma
drid  ....... .

D. Leopoldo Ariza y Jaén, Ofi
cial primero del Cuerpo de 
CoiTeos. 8o le declara con de
recho ai haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, tres quintos
de 3.500, por Córcloha  .

D. Pablo Pérez Fernández, Sar
gento del Cuerpo de Segu
ridad. Se ie declara con dere
cho al haber x>asivo •anual de 
1.800 p>esetas, cuatro quintos 
de 2.250,' por Madrid.  . . .  1.800,00

Importan las jubilaciones,., 56 800,0

PENSIONES VITAIICÍAS 
BEL TESORO

D.®- León arda de Miclieo y Díaz 
de Mayorga, vlüda de D. Ra
fael Navarro y Romero, Ins
pector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenie
ros do Caminos, Canales y 
Puertos. Se la declara con 
derecho á la pensión del Te
soro de 2.560 pesetas, por Ma
drid. .

D,^ Dolores Primo y Sánchez, 
viuda, huérfana de B. José, 
Magistrado que fué de la Au
diencia de Sevilla. Se la de
clara con derecho á la pensipn 
dei Tesoro /de 1,875 pesetas 
anuales, por Madrid.. . .  . . . . .

D.^ Ignacia María de la Oón- 
cepoión Mfirtín Barrios, viu
da, huérfáhá de ID, Enrique, 
Cat(ujráí3(/o que fué de la Es
quela Eí̂ xyeclai de Veterinaria 
de Córdoba. Se la declara con 
^eriicbo á h  pensión dM Te-'

2.100,00

2 . 100,00

.̂500,00

1.875,00

soro de 1.625 pesetas anuales,
p or Córd o’ba........................... 1.625,0O

D.  ̂Rosa íAmneix) Moî ,̂ viuda, 
huérfana de D, Manuel, Re
gistrador que faé :le la Pro
piedad. Se Ja declara'con do- 
recüo á la pensión del Tesoro 
de 1.375 pesetas anuales, por
Jaén ..........     1.375,00

1)7“ María do la Soledad, Fe
lisa, Luisa Carlota Enri- 
qu^ t̂a y DA Luisa Carlota 
Am paro de laidro y Kaioírcrz 
Gamboa, huérfanas de D. En- ’ 
rique, Jefe de Admiriistrnción 
Económica de Guadalajara.
Se las declara con dere-cho á 
la j)ensióri vitalicia dei Teso
ro de 1 250 ijesotas anuales,
per Madr id . . . .    1.250,00

Alejandra y D.  ̂Juana , Coe- 
lio y Alcázar, viudas, huérfa
nas de D. José dei Patrooioio, 
Administrador principal cié 
Correos de Pontevedra. Se Ies 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 600 pesetas 
anuales, por Madrid.. . . . . . .  600,00

Importan
Tesoro.

las pensiones del
9.225h()0

PENSIONES BE MONíEPÍO . -

DA María dei Re; sario y DA Ma
ría de los Angeles Prada y 
Carballo, huérfanas de D. Ri
cardo. Presidente de Sala y  _ 
de la Audiencia ProvilíGtalde 
Pamplona. Be las declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, por Na
varra, de ..........................  2.000,00

D.^ Aureiia de la Arena Pérez, 
viuda de D. Celso Lucio, As
pirante segundo de iHvStruc- 
ción, Oficial quinto de Admi- 
nisíración. Be la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Minisíerio&V púr Ma
drid, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500,00

DA María Jesús Becerro y Án- 
tolín, huérfana de D. Ricardb, 
Catedrático del Instituto de 
San Isidro. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.® Isabel Antolín en élqxér- 
cibo de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
d e . . . . . . . . . . .........  1850,00

D.^ María Luisa Rovira y Rovi- 
ra, huérfana de D. Eugenio,
Oficial de segunda clase dé 
HaGiendaé Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío do Oficinas, por Barce
lona, de   . . .  .X... 760,00

María dei Carmen y D.« Jo
sefina del Río Díaz, huérfanas 
de D. Pedro, Jefe de Negocia
do de tércéra clase. Se las de
clara con derecho á suceder á 
su madre DA María Josefa 
Díaz Blanco en el disfrute de 
j a  pensión de Montepío de 
Oflcihas, por La Górufía, de.. 875,00 

DA María de la Concepción 
Aguilar y López, huérfana de 
D. E dmundo. Registrador que 
fué de la Propiedad de cuarta 
clase. Se la declara con dere
cho á la pensión dé Mont 
de Oñoinas, por Madrid, d e .. 826|08

D.®̂ Marta de la Paz Fernández 
de la Reguera y Portales, viu
da de B. Jnan Rámóh Sánche»
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y Cabello, Oñdal segundo dei 
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á ia .pen
sión de Montepío de Correos,
por Madrid, de  .. . 950,00

D.^ María Josefa Coba é Hidal
go, viuda de D, Amelio Yeias- 
co y Padrino, Secretario de 
Sala del Tribunal Supremo. 
EilTibuBal. gubernativo dei ■ 
Ministerio de Hacienda,,60 se
sión de 4 de Enero último, lia 
acordado declararla con rie- 
recho á la pensión de Monte' 
pío de Minisierios, por Ma
drid, d e . . . . . . . . . . . . . .  . . . . , 3.000,00

D. Matías,'D. Jaime, D. Juan 
Batítistá, D.  ̂Aiitonia, D-®'Mar- 

. gárita Bilioch y Saivá, huér
fanos de D. Juan, Odciai de 
Contabilidad de la Sección de 
Instruoción Pública do Ba
leares. So Ies declara con de- 

' reclio á la ■ pensión de Monte
pío de Ministerios, por Balea
res, de.  -----      509,00

D.^ Alejandra Téliez de Mene- 
ses, viuda de D. Emilio Señan
tes y Llaüde^, Cátedrátlco del 
Instituto de Alica^nte. Se la de
clara con derecho á Ja pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, d e ......................   1.625,00

D.^ Carmen López Arraongol, 
viuda de D. Alberto García 
Serrano, Catedrático dei los- 
tituto de Ciudad Real. Se la 
declara con derecho' á la. pen
sión de Montepío de Oíici-

' ñas, por Ciudad Real, de  875,00
r .^  María de los Dolores Ser

vando y Herrera, viuda de 
Nicolás  RedeGiiiá Gambre- 
leng, Jefe de Negociado de 
tercera ciase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á lá 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Santa Cruz de Tene
rife, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  875,00'

D.‘̂ María ManúeJa Salto Domín
guez, viuda de D. Eladio Do
mínguez Mu ño^., Oficial do 
tercera clase do Hacienda. Se 
la declara con dai'echo á la 
pensión de Montepío do Ofi
cinas, por Se vi lla> de............. 625,00

D.^ Cesárea GuaJardo Layunta, 
hpórfana do D. Manuel, Ofi- * 
cial de quinta clase do Ha
cienda. Seda declara con de
recho á suceder á su madre 

Antonia Layunta, en el 
disfrute de la pensión de 
Montejpío de Oficinas, por
Santander, de................ .

D.® María del Rosario Rallo 
García, huérfana de D. Joa
quín, Oficial de q?iinta clase 
de Hacienda. Se la declara con 
derecho á suceder á su madre 
D.^ Carmen García Cliauvet, 
en el disfrute de la pensión do . 
Montepío de Oficinas, por Ma
drid, d e  375,00

D,® Josefa López Páramo, hpér* 
faria de D. José María, Óficial 
segundo déi Cuerpo do Co-, 
rreos. Se la dcejara con, dére- 
cbo á sucedfr á su,-madre 

 ̂ D.* Antonia Páramo'V-Pára
mo, en la peUsióm de Mohtérjío 
de Correos, por Malaga, d e .. 950,00

D.®'María Arias Menéndez, viii* 
da de D. Aquilino Pérez Mii-

mPortero de tercera cisse 
Bíwcjiód G©3(teral de Oo*'

375,00

550,00

rreos. So la declara con dere
cho á ia pensión de Montepío 
da Correces, por Madrid, daí. 550,00 

D.^ Francisca NCifiez híleto y 
Roiz Escribano, huérfana dé 
D. Pedro, Oficial primero dei 
Cuerpo de Telégrafos, Jubila
do. Sola declara coa derecho 
á suceder á su madre D.  ̂ Isa
bel Roiz Escriba no, en la pen
sión de Montepío do Correos, 
por Ciudad RoaJ, d e ..

D.̂ ,̂ Carmen . Moreno Posada, 
viuda de D. GioTiermo Gómez 
Cebalios, Ingeniero Jefe de, 
segunda clase dol Cuerpo á&
Minas, Sola declara.coíi dere
cho á la |3ensión de Montepío  ̂
de Oficinas, por Santander,
d e . . : . ,   .......    1.250,00

D,'  ̂ Teresa Biigailal Garcés, 
huérfana de.O. Ramón, Regis
trador gue füé de la. Frojjie-. ' 
dad, de segunda clase  ̂ Se la 
declara con derecho á  i a fien ̂ ' .
dóa de Montepío de Oficinas, 
por Guadaiajara: de. . . . , .  1.125,00

BH Maiia Leiva . Flores, viiida . ‘
, (Í0 D. Pablo Espinosa da los'

Monteros y .Siiárez, Oficial (le 
tercera clase de Hadondá. Se 
Ja declara-con''derecho á hx . 
pensión íntegra, de Montepío 

.dé OficÍDas, por Huolva, de . 625,00
DH Irene FiSpi^a Saragoeta,viu

da, huérfana? de D. Orlsantó,.
• Oficial primero de la Dlrec-, 

clon General de Aduoinistra- 
ción civil de la MadeOsiba.
Se la declara con derecho á la  
pensió.fi ele Mouírpio de Ofici
nas, por Madrid, de . . . . . . . . .  825,00

B.®* Ana María y DA Josefa Fó- 
- rez Morales, hiiérfaoas de don ,

José, Oficial de segunda clase 
de Hacienda, jubilado. So-'las 

. -declara con derédio A la^poa- 
sión de M.'oníepío de Ofieinas,
por Madrid, ( i o . . ; . ______ ’ 750,00

DA Margarita ínchauregui j  
Húeto, viuda, á& I> Rstebaii 
Martín Eodríguez, <)íidal de 

■ quinta clase de Hacienda. S,8 . 
la declara con :dér¿,;cho, á la ' ^
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Alava, d e ..     , 375̂ t)0

D. '̂ '̂Eugenia de Ezcurd'la 3" Maya, 
viuda de i). CasiiBÍFO García'- . ,
Rendueles, Oficial de qninfa ■ ' ;
cíase de í3adeuda. Be, la- dé- . , |
ciara, con derecho, á. la pen-- ’ , ■
sió.n..de Montepío de Ofieinas., , , '
por Madrid, do . ----- ,.;. 875,00

D.^ Esperanza Martín y Martin, 
viuda,huérfanad.e D. Gonzalo 
Martín . Flasencia, Oficial dé .
quinta clase de Hacienda. SO )
la declara con derecho á ser 1
rehabilitada en ©1 disfrute.do 
ia pensión de Montepío deOñ* 
ciñas, por C¿iem-es, (le. 375,'00

. D. Marí a dei Car men Terán.y 
Pujol y DA Natalia Cara y 
Smittl, viuda y huéf fana.TCs-  ̂ ■ 
poctivamenhít, do D. Fohpo 
Bara y SóL., Ayudaido de 
Obras ÍPúblicas. Bi* las declara 
con -■ derecho,' en urfión d©
1).** Rosa Bara Tfráa, bija 
pro]J¿í d'*' la primeray viuda, 
con derecho á ia pénsi6.a d©
Montepío de Correos, por Ma-
d rid ,d e .....................'  ........ 1.425,00

D.®'Juana Martín Mogalfs, viu- ^
' da de D. Dámaso María Pérez :»
M á, Ayudante de Obras Pú- , h

blicas, jubilado. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos, por Ma
drid, d e  ........... ' ........... 1.150,00

D.‘-̂ Isabel, í>. Manuel, D.'̂ - Vi
centa y DA María Josefa Gar
cía do Castro y Gcmzález Car
vajal, huérfanos de D. Víc
tor, Ingeniero de Canünos,
Canales - y P 11 ortos, represen
tados por su ítitora D/'-*' Ma
ría doi Cíi.rnien Rodríguez 
Pumariega. Se les declara con ■ . 
derecho ,1 suceder á su madre 
DA Constancia Gon2á.»ez Car
vajal y RodrfgueZ| en la pen
sión de Montepío de Correos,
por Oviedo, de   1.150,00

B.^ Elvira Itorriaga y . Gascón, 
huérfana de í). EnriquoDIns- 
pector dél Cuerpo de Telégra
fos, jubilado. Se la deciara con 
derecho á ia pensión de Mon- . 
tepío d©\Córreos, p.or Ma
drid, d©... . . . . . ......................  1.125,00

,D.̂ *' Cándida Lafuente Bernár
dez, vm ia de D. Leopoldo 
Abolla Bironi, Oficial prime- 

i FQ-del (hiuf)3 de Telégrafos.
Sella' aechua con derecho 'á 
la píLuisión de Montepío de 
Correos:p<?^r Pofitevedra, d e . 950,00

D.^ LeoBcia Pulido Chozas, viu- 
' da do I). Rcmián Herná'iidez- 

García, 'Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Correos,
Jubilado.' Se la dcífiara con de
recho á, la pensión de Monte- 
pto de Correos, por Tole
do, d o . . . . ..........: . .............  950,00

D.  ̂ Eugenia Galcerán y Pas
co-al, viuda de D. Fermín Eie- 
ga ide.y López, Ofioi al pri rn0- 
ro del Cuerpo de Correos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión da Montepío de Co
rreos, por Barcelona, de   950,00

B.^ Matilde Rodríguez Vidal, 
viuda de D. Joaquín Megia 
Barragán, Escribiente prime- 
r o d e Ob r a s  Públicas. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos, 
por Madrid, de. . . . . . . . . . . . .  550,00

D.^YFelisa y D.^ Pifar Pozo Soto, . 
huérfanas de D. Leoncio, Au
xiliar del Cuerpo do Telégra
fos, representadaí? por su tu
tor D. José Pozo Boto. Se las 

\ declara con derecho, en unión 
do su hermano D. Honorio 
Pozo y Sote, á la pensión dó 
Montepío de Correos, por Pon
tevedra, de,.. : j . . 950,09

D.®- Margarita Rípoli Reselló, 
huérfana do D. José, Torrero 
que fue do Faros. So la decía- ' 
ra con derecho á suecider á su 
madre D.‘̂ Catalina Rbselló y 
Torres, en la pensión de Mon- 

' tepío do Correos, i^or Santa 
Cruz de Tenerife, de— 550,00 

D.  ̂Enea micción. Garda Román,
D^ Catalina y Antonia 
Vázquez Jordán y  D.**̂ Guáda- 
líipo, D.  ̂Luciana, DA Encar
nación, B. Pedro, D.  ̂Ooiicep- 
élón y D.  ̂ Eugenia Vázquez 
García, viuda y huérfanos, ' .
respectivamente, de D. An- 

. Ctré.'>, Jtifo de Prisión preven
tiva do segunda Hase que fué 
del Cuerpo tío Prisiones. 80 
les declara con derechó á lá 
peBsió-u do Montépio de Oñ- 
etoas, por SeyiUa, de . . . , ,  375̂ 00
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D.^ Cándida Carrasco López, 

viuda de D. Justo Uñón y 
Nieva, Caíeirátíco numerario 
de la Escuela Normal Supe
rior de Maestros de Granada,
Se la declara con derecho á la 
pensión del Montepíó de Ofi
cinas por Granada, d e .  1.500,00

D.^ Dolores Vázquez de la Plaza 
y Sauz, María del Carmen,
D. Pedro y María de los 
Dolores Lourdes López Váz
quez de la Plaza, viuda la p ri
mera y huérfanos los demás 
de D. Pedro López Amigo. Sé 
les declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas, por Córdoba, d e . 875,00 

María y D.  ̂Francisca Martí 
y Tovar, huérfanos de D Fran
cisco, Magistrado que fuó de 
ia Audiencia Territorial de 
esta Corte. Se Ies declara con 
derecho á la pensión íntegra 
de Montepío de Ministerios, 
por Madrid, d e ....................    2.000,00

Importan las pensiones de 
Montepío». . . .......   38 250.00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA 
D.®* Antonia Sánchez Fernández, 

viuda de D. Marcos Navarro 
Buiz, Peón capataz que fuó de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.095 pesetas anua
les por Almería.  ...........  - 182,60

D ® Ana Martínez Tamayo, viu
da de D; Diego Con treras Man- 
gafía. Peón caminero que fué 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 

dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 730 pesetas
añílales, por Murcia.    121,66

D.^ María Espullargas F i m ,  
viuda do D. Francisco Turón 
y Alloza, Peón caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
ía declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por Zaragoza. .........    121,66

Df' Dolores Sabroso Sánchez, 
viuda de D. Félix Alonso Gar
cía , Peón caminero que fué 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 912,50 pese
tas anuales, por Madrid. . . . .  152,08

D.®''Felisa Francisca Esperial 
labari, huérfana de D. Anto
nio Labari, vigilante de p ri
mera clase que fué de la P ri
sión Celular de Valencia. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supeirvivenóla, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les, por M adrid .  ........ 208,32

D.® Teresa Vera García, viuda 
de D. Buenaventura García 
Santílián, Ordenanza que fué 
de la Intervención General de 
la Administración del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Madrid.. . . . .  208,32

Dolores Galán Quíntela, viu
da de D. Juan Mourín Fer
nández, Peón capataz que fcó
do las carreteras del Estada. :
@9 la declara con dereofiQ á

I Peaeta».

dos mesadas de superviven- |
cía, al respecto de 1.003,75 pe- |
setas anuales, por Lugo  167,23 |

D.^ Inés Jiménez Pérez, viuda i
de D. Juan de Frutos Muñoz, f
Peón caminero que fué de las I
carreteras del Estado. Se la I
declara con derecho á dos me- I
sadas de supervivencia, a l í
r-espeeto de 730 pesetas anua- I

, les, por Segovia     121,66 |
D.®' María Nieves López, viuda 

de D. Federico Larriba An
gulo, Güsrdia priinero que 
fué del Cuerpo de Seguridad.
Se la declara con derec lo á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.250 pese
tas anuales, por Madrid..  208,32

D.''̂  Carmen Manrique do Lara, 
viuda de D. José Arjona Rizo,
Peón caminero que fué de las 
carreteras del Estado* Se la 
declara con derecho á dos me
sadas d e  supervivencia, al 
r e s p e c t o  de 821,25 pesetas
anuales, por Cádiz  ..........   136,88

D.®* Agustina Martín Romo, viu
da de D. Alejandro Fernández 
Gómez, Ordenanza que fue de 
la Dirección General, de Adua
nas. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven- |
cia, el respecto de 1.250 pesa- f
tas anuales, por Madrid  208,32 f

D.^ Angeles Martínez Lara, viu
da de D. Felipe Cuesta Caba
llero, Vigilante de primera 
clase que fué del Cuerpo de 
Vigilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales, por Va
lencia   ...........    208,32

D.® Rosa Pujo! Castafíé, viuda 
de D. Ramón Ros Sufié, Peón 
caminero de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de pe
setas 912,50 anuales, por Bar
celona.  ...........  152,03

D.®' Petronila Rodríguez Mateos, 
viud^ de D. Isidro Alvarez de 
Quévedo, Guardia de primera 
clase que fué dei Cuerpo de 
Seguridad. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencía, al respecto de 

' 1.250 pesetas anuales, por Ma
drid .  ......................  . . .  208,32

D.®̂ Carmen Fenay Rodríguez, 
viuda de D. Juan Antonio Ce- 
ser Pavón, Peón capataz que 
fuó de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.095 pese
tas anuales, por Almería. . . . .  182,60

D.® Cándida Cambero Vinagre, 
viuda de D. Nemesio Segundo 
Ruano, Peón caminero que 
fué de las carreteras fiel Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superyiven- 
cia, al respecto do 730 pese
tas anuales, por Cáceres, . . . .  121,66

D.®Casiana Muñoz Merino, viu
da de D. Carlos Carretero 
García, Peón caíninero que 
fué de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia^ al respecto de ?80
pesetas áiiuale^ por O íééM ; t8í,66

D.® Demetria Prieto Orejas, viu
da de D. Matías García ílerro- 
jón, Capataz <le cultivos déla 
Escuela Práctica de Agricul
tura do Falencia. So la &clara 
con derecho á dos mesadas do 
supervivencia, al respecto do 
1.500 pesetas anuales, por Pa^
len c ia .   . 250,CO

D.̂ ‘ Teodora Güerrero lierDán- 
dez, viuda do D. Juan Anto
nio López Borrego, Peón ca
minero que fuó de las carre
teras dei Estpído. Se la declara 
con derecho á dos mesadas d© 
supervivencia, ai respecto de 
730 pesetas anuales, por Ba
dajoz..............     121,66

D.® Concepción Gáivez Luque, 
viuda da D. José Irivernón 
Llamas, Escribiente que fuó 
de la Escuela Normal da Maes
tros de Córdoba. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de superiúvenc a, al respecto 
do l.CKjO pesetas anuales, por
Córdoba..................     166,66

D.® Luc.recia Fernández Gómez, 
viuda do D. Remigio Jiménez 
Martín, Peón caminero que 
fué de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia, al respecto de 730 
pesetas anuales, por Avila .. 121,66

D.'̂  Angela Panadero Lumbre
ras, viuda de D. Tomás Goh- 
zález Hernández, Peón cami
nero que fuó do las carreteras 
del Estado. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto do 
730 pesetas anuales, por Cá
ceres  .......................   121,06

D.® María Vlla y Valentinas, 
viuda do D. Pablo Codina Ga- 
lienú, Aspirante de primera 
clase que fuó de la Aduana de 
Barcelona. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
1.250 pesetas anuales, por Bar
celona.. . - ...........I . . . . . . .  208,32

D.® E mili a Vid al y CaKtro, viu
da de D. Bartolomé Pacclnl y 
Yacopuoci, Vaciador de yeso 
de la Escuela Superior de Ario 
é Industrias de Madrid. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les. por Madrid.. . . . . . . . . . . .  208,32

D.® Polonia Minteguiaga, viuda 
de D. Macario Abiar Hernau- 
do, Vigllante de primera cla
se que fué del Cuerpo de yi- 
giiancia. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su per
viven ola, al respecto de 1 250 
p e^ tas anuales, por Badajoz. 208,32

Importan las mesadas de su- 
pervivemia por una sola

4 238,34
LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® Ana Blasa García Modiavilíá 
y Cámara, viuda del Obrero 
de las minas dé Almadén 
Mariano Eustaquio José Géa 
y Avilerp. Se la declara con 
derecho á la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad

..............
Tva-^

182,50
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Pesetas.

mírez, huérfana de Manuel, 
Obrero de las minas de Alma- 
den. Se la declara con derecho 
á suceder á su madre doña 
Luisa Ramírez y Ortiz en el 
percibo de la limosna de 0,50 
pesetas diarias, por Ciudad 
R e a l . . . . . ....... . 182,50

Importan las limosnas de 
Ahnadén. . . . . . . . . . . . . . . .  365,00

RESIJMEN’ » -
Importan las |ubilacioae^ - . . . .  56 800,00
Idem las pensiones dol Tesoro. 9.225,00 
Idem las ídem de Montepío.., 38.250,00 
Idem las mesadas de supern* 

vencía.. . . . . . . .  . . . . . . . .  4.238,34
Idem las limosnas de Almadén. 365,00

Tolaí.. . . . . . . . . . . . . . .  108.878,34

familia, novela original portuguesa de 
Camilo Cfistello Branco, traducida al cas
tellano por Thomas Neison and Sons, 
Ltd., editores; 189 rae Saint Jacques.— 
París y en Edimburgo, Londres, Man- 
chesíer, Melbourne, Nueva York, impre- 
sa en Edimburgo; 288 páginas, más un 
grabado, 8.̂ , teía.

Madrid, 8 de Marzo d e l9 i7.===sEi Subse
cretario, Rivas.

Madrid, 9 «de Marzo de 1917.==E1 Di
rector general, M. Díaz Gómez.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización do 
Deuda pérpetua al 4 por 100 interior ha 
sido declarada desierta por falta de lici- 
tadbies.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 16 de Marzo de 1917.=^E1 Di
rector general, Manuel Díaz Gómez,

MINISTERIO DE INSTRUCCiÚN PÚBLiCA
•Y BELLAS ARTES

Vistp el expediente de la. Escuela insti
tuida en el pueblo de Hazas de Soba, en 
esa provincia,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en dicha fundación por unq)la- 
zo de quince días, á contar desde el si
guiente al de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Lo que participo á V. S. para su cono- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Mádrid, 27 de Febre
ro de 1917.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la

Junta provincial de Beneficencia de
Santandei’. -

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D. Armando Palacio Valdós, su au
tor, desea introducir en España, después 
de haber cumplido las formalidades pî e- 
venidas en el Real decreto de 4 de Sep
tiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893:

La guerra injusta. Armando Palacio 
Valdés. Gartas de un español.—Bolnd y 
Gay, editores.—Barcelona, 35, calle déi 
Bruch. París, 3, rué Garanciere. 1917.— 
120 por 187, rústica.

M adrid, 8 de Marzo do 1917.=B1 Subse
cretario, Rivas.

Nombrado por Real orden de 28 de 
Septiembre de 1916 (G a c e t a  de 18 de Oc
tubre) el Tribunal para juzgar las oposi
ciones á las Cátedras de Contabilidad ge
neral y Práctica mercantil, vacantes en 
las Escuelas de Comercio de Cádiz, Coru
lla, Las Palmas y Oviedo,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.̂  Dentro del plazo señalado en la 
respectiva convocatoria han presentado 
sus solicitudes y reúnen las condiciones 
legales ios aspirantes que á continuación 
se expresan, todos los cuales quedan ad
mitidos á la oposición:
1 D. Luis Ballesteros y Marín-Baldo.
2 Ricardo Pérez Alvarez,
3 Celso Rodríguez Collado.
4 Ricardo Gallardo Calero..
5 Luis Grund Jiménez. ; ■
6 Miguel Caballero y Feliú.
7 Ataúlfo Hamírez de Ocariz.
8 Eloy Mata Rumayor.
9 José Gramas Díaz-Llanos,

10 Manuel Segura ó Hidalgo,
11 Roberto GonzáieZ'Nandin y So

brino.
12 Fraocisco Pérez Pons.
13 Jacobo Casal Rey.-
14 Eduardo Sanjario Camino.
15 Faustioo Dieste San diez.
16 Antonio Suárez Ferea.
17 Luis Rey García.
18,. José Muñoz de Luque.
19 -Mateo Rodríguez-Sánchez y Ro

mero.
20 Federico Fernández Sar,
21 Joaquín Oucet Cabanach.
22 Amadeo Blanco Bossio.
23 Federico González de Aledo y Mar

tínez.
24 Miguel Guilioto y Segundo.

2.® Quedan excluidos de estas o p o s i
ciones, por no reunir las coñciÍGÍones le
gales para optar en turno de Auxiliares:

D.  ̂Cándida Aguirre González.
D. Luis Menéndez de Juan.

Manuel González Heimándoz.
Carlos Renshau Darmanín.
Manuel Briones Blanco.
Segundo Monte Cuesta.

3.  ̂ En el término de diez días, á con
tar desde el, siguiente al de ía publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se podrán formular las reclama
ciones á que se refieren ios artículos 14 
y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 
1910.  ̂ 1

Madrid, 12 de Marzo de 1917.—E1 Sub
secretario, Rivas. y

Nota bibliográfica de una obra impre
sa en castellano en el extranjoro, de don 
José Martínez Ruiz, domiciliado en esta 
Corte, desea introducir éh España des- 
puóá de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Decretó de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de 
Mayo de 1893.

«Amor de jpdrdiciónî . Historia de una

Publicada en la G a ceta  d e  Ma d r id  
del día 9 de Febrero próximo pasado la 
convocatoria anunciando al turno de
oposición libre la  provisión de las plazas 
de Profesores de tériñiao de Dibujo ar
tístico y Elomentos de Historia del Arte 
de las Escuelas de Artos y Oficios de Ma
drid y Logroño, las de Modelado y Va
ciado de las de Barcelona y Corufía y la 
de Dibujo lineal de la de Almería,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que se | 
inserten en dicho periódicó píicial ios | 
adjuntos pTOgcsúias sobre que han de !

671

versar los ejercicios de oposición á las; 
referidas plazas.

Madrid, 12 de Marzo do 1917.—El Siib- 
secretario, Rivas.
Programa de los ejercicios que han de efec* 

iimrse en las o%>osiciones para proveer 
dos píázm de Prvtesar de término de Di
bujo artístico y Ekmentos de Hlsioria del 
Arte de las Escmías de Artes y Oficios de 
Madrid y Logroño.
El día en que los opositores deban pre

sentarse al Tribunal para dar comienzo 
á los ejercicios, entregarán al Presidente • 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, que en este caSvO puede ser gráfi
co, Y el programa de 3a asignatura, r e 
quisito sin el cual no podi.'m ser admiti
dos á tomar parte en las oposiciones, se
gún so previene en la convoca ¿orla. ^

Los ejercicios serán seíí*, y so verifica
rán en el orden siguiente:

PRIMER EJERCICIO

Consistirá en contestar por e?ícrito á 
dos temas, uno de Anatomía artística y 
otro de Perspectiva, sacados á la suerte 
entre los 100 ó más de que constará el 
Cuestionario que ha de servir para los 
dos primeros ejercicios, el cual habrá re
dactado el Tribunal á este efecto, y se 
dará á conocer á ios opositores eqn ocho 
días cuando menos de anticipacít n.

Los temas que compodrán el Ouestio- 
nario serán referentes á Anatomía ¿irtís- 
tica, Perspectiva é Historia del Arte y de 
las Artes decorativas.

Gomo se dice anteriormente, los temiüS 
referentes ai primer ejercicio serán: un^ 
de Anatomía artíctica y otro de Perspec
tiva.

La contestación sobre los dos temas re 
feridos será dada simultáaeámente por 

í todos los opositores en presencia dol Tri- 
: buoal, ó la mayoría del mismo, en el tór- 
i mino de cinco horas, sin que sea permi- 
j ti do á los actuantes comunicarse entre sí 
1 ni valerse do librosni apuntes.
\ Los opositores podrán ilustrar su® 
i cuartillas con los dibujos que estipiDn 
j oportunos para la mejor comprensión d© 
í sus trabajos.
i Terminadas las horas de duración da 

este ejercicio, se procederá á recoger y 
encerrar en sobres los pliegos esoritos, 
que serán fechados y firmados por los 
opositores, hasta que se verifique su lec
tura por los mismos oposiiores, que ac
tuarán ante ©1 Tribunal por orden de pre
sentación de instancias en las sesiones 
siguientes. ,

SEGUNDO EJERCICIO

Será oral y consistirá en contestar á 
tres temas sacados á la suerte de entre 
los mismos del Cuestionario, referentes á 
Historia dei Arte y de las Artes decorati
vas, no pudiendo emplear en este ejerci
cio más de una hora cada actuante, que 
deberá hacer uso del encerado para ilus
trar gráficamente la ©xplicación de los 
temas.

lERCEU EJERCICIO

Se concretará á dibujar del yeso al cla
ro obscuro, con procedimientos libres, 
una estatua elegida por el Tribunal, en 
papel blanco, del tamaño de un metro 
cinco centímetros por 74 centímetros, en 
el plazo que designe el Tribunal.

Terminados estos tres ejercicios, ©i Tri
bunal 80 reunirá para resolver por ma- 
yorí a de vótos, qué opositores considera 
aptos para continuar los ejercicios, y el 
Secretario del mismo fijará en el tablón 
de anuncios del Ibcal donde se cé|eb|eh



m I? Wm í  l l i l t Ó - iic e t a  e le  M a d r i d .  —  Í!? S m , f É
las oDosicíotites, la lista de los aspiraíites 
aprobados.

L ob opositores no cómpreodidos en esta 
lista se tendrán desde luogo por elimina’ 
dos de ios eJereieio,s. '

Cuarto EJSttOiCió
 ̂Constará de tres partes: la primera con

sistirá en dibujar ó pintar, con libertad 
absoluta de procedimiento, el elemento 
ó elementos vivos del natural de la-ñora 

. y fauna que el Tribunal designe, (igual 
para todos los opositores)^ con cuyos"ele
mentos éjeGutarán la . seguiida parte . de 

, este píercicio,: que consistirá en hacer, un 
croquis origÍD-al de .Composición decora
tiva para la orna mentación do un objeto 
sacado á Ja suerte entre varios que elija 
el Tribunal.

Esta'segunda parte y la siginénte la 
practicarán los bpositorea completamen
te incomunicados entre sí.

Al terminar el croquis cada opositor 
sacará im calco de su trabajo para que 
le sirva de .base m  la tercera parte de 
este ejercicio, > , ■

el croquis orig l-, 
.nal, firmado ,por el Becretario y los opo- ■ 
.sitores. , ' ; , ,, '' ■ ' ■

-Enla ' iercera parte se desarrollará y ' 
terminará por completo la composición 
objeto de esta ejercicio, sujetándose á las 
formas y líneas generales de su conjunto 
y carácter.

El Tribunal marcará el tiempo y di- 
raensiones de los trabajos de que consta 

\ 0&te ejercicio,
QUINTO EJERCICIO

Dibujar j i l  claro obscuro, en papel 
blanco de! tamaño de usi metro cineó 
oeatlraQ.íros por 74 ceníímetros, una ñgu- 
ra dei modelo' del natural desnudo, cuya 
. ñgura será elegida y eoiocáda p.or el Tri- 
bunái, ei cual desigpará el tiam-po en que 
ha de ser ejecutado este ejercicio.

SEXTO EJERGÍCIO

Consistirá en la corrección por cada 
uno de los opositores ante el Tribunal, 
de dos dibujos, uno de adorno y otro de 
ñgura de los" qpe etlén haciendo los 
alumnos de ,1a ciase de Jlibujo artístico 
de/alguna de las Secciones de la Escuela 
de Artes y Oñeios.

' El Triburjai mancará la'forma y tiem
po, en que ha de realizarse este ejercicio.

En todo lo que no esté consignado en 
este programa especial, el Tribunal se 
sujetará al Reglamento general de oposí- 
eiqnes de 8 de Abril de 1910.

Fmgrdf^a de los ejercicios que han de efec
tuarse m  las oposiciones para proveer 
dos plazas de Profesor 'de Urptino de Mo
delado y Vaciado, en las Eecmlas de Ar- 
t^s y Oficios de Barcelona y Qorima,
El día en quq los opositores deban pre- 

seiitárse ál Tribunal para dar comienzo 
á ios ejercicios, entregarán ai Presidente 
un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio, que en este caso puede ser gráfi
co ó plástico, y el programa de la asigna
tura; requisitos sin ios cuales no podrán 
ser admitidos á tomar parte en las opo- 

. siciones, según previene ia eonvocqtoria.
Los ejercicios de oposición serán seis , 

y se verificarán e.n ei orden siguiente:
FEÍMER EJERCICIO

CoBBístlrá en contestar á tres temas so- 
b.re Anatomía artística y tres de Historia 
dél Arte, sacados á la" suerte entre los 
cielito ó más de que constará el Ouestio-
nariopfurmado por eTTribunal, y que se 
faoilitárá á los opoBítor^s <

de áuticipaelóo, cuan do menos, no. pii- 
diénf,do??e eniplaar en  ̂esto 'ejercicio, más 
de una hora por, cada uno de ios actuan
te s. . ,

I ■' SEíKTNOO ,EJEECíCIO

i CoBsietirá en dibujar una estatua del 
■ antiguo á contorno solo, pero con indica

ción de las so.mbraB, ea, dos sesiones de 
.cuatro horas cada ima. El tamaño del 
peí será de uii metro SO úentímétíos en 
su .mayor'dimensión.,

. TERCER IJEROICiO

. Modelár ©ú barro y en alto relieve Un 
' un tablero de 90 üentimetros por 60, una 
figura del natural, copia del modelo vivo, 
desnudo, en el plazo de doce días, á tres 
horas cada día.

Los opositores vaciarán á molde perdi
do e.ste trabajo.

Termin.ado este ejercicio, el Tribunal 
resolverá por mayoría do votos qué opo* 
sitores considera aptos para proseguir 
las oposiciones y el Becretario del Tribu
nal fijará en el tablón do anuncios ia lis
ta de los-as piran trs admitidos.

Los-opositores no comprendidos, en ella 
se tendrán desde' luego por eliminados 
de los ejercicios* ■

CUARTO EJERCICIO

Modelar en barro un estudio d© fiores, 
copia direotadei natural, sobre un plano 
de 60 ceiitimeíros por 40.

El tiempo que se ha de emplear en este 
ejercicio lo determinará ©i Tribunal.

. ' QUINTO 'EJERCICIO''^

Modelar ©n baiTO y en un r̂ ^  ̂ ade
cuado al asunto una composición origi
nal .de carácter esen ci al mérito decorativo 
en la'que tomeii -parte el-onaeritos de la 
fauna y de la flora, y (‘uyo asunto <5 iem.a 
se sorteará en pr*\'-oiir.ía de los oposito
res dp entre varios que el Tribunal ten
drá dispuestos de antemaüo.

Este ejercido lo pracuearári los oposi
tores en completa liicomaTíicación. |

En todo ei primer día de ios que se liaíi  ̂
de emplear ,en modelar clÍGlia composi- i 
ción, los opositores harán un croquis á 
lápiz de la composición cuyo asunto haya 
salido á la suerte, en un papel del mismo 
tamaño que el del tablero ©ii que han do 
modelarse.

Ei Tfibonal archivará este croquis, 
quedándose cada opositor con un calco 
de su composición para que al modelarla 
en todo su desarrollo dé conclusión y de
talles tenga presente ia disposición del 
conjunto y líneas generales, de las quo/ 
no deberá apartarse.

Las dimensiones y duración do esta 
ejercicio las fijará el Tribunal según el 
asunto.

Una vez terminsido el trabajo, cada 
opositor vaciará á molde perdido su ejer
cicio, y sobre este ínodolo, vaciado en 
yeso y repasado convenientemente, co:^s- 
truírá un molde de piezas y reproducirá 
un ejemplar.

SEKTO’ EJERCICÍO

Consistirá en la corrección do varios 
trabajos de modelado de alumnos de la 
Escuela, correspondientes á diversos gru
mos ó grados d e : la enseñanza de Móde- 
lacio,
 ̂ E! Tiihun8,1 marcará la forma y tiem
po en que ha de realizarse este, ejercicio.

En todo lo que no esté consignado en 
asta programa especial,- ei Tribunal .se 
sujetará'ai Reglamento, general de p p o - 
sieiones de 8 de Abril de T9l(|.

I con pcho días

Programa de tos ejeremos que han de éfeĈ
tuari^e eiv las oposiciones para Profesor 

I de término de Dibujo linml m  la Escuela
I úe Artes y Oficios de Almeriav

El día en que los opasítoies deban pra- 
sentarse al Tribunal para dar cofíiienzo 
á los ejercicios,-entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrinal 
px^opio, que en éste caso puede ser gráfi
co,, y ©1 px'ograma- dO' la asignatura, re- 
qulsito sin él cual no podrán ser admiti
dos á tomar parte en lá «{ oposiciones, se
gún se previene en la convocatoria*

Los ejercicios serán seis, y se verifica^ 
rán en el orden siguiente;

FRIMRR e je r c ic io  ■

Consistirá en contestar por escrito á 
dos temas sacados á lá suerte entro los 
ciento ó más que constituyan el Cuestio
nario que ha de servir para los dos pri
meros ejercicios, el cual habrá redactado 
ei Tribunal á este efecto, y sé dará á cono
cer á los opositores con ocho días cuando 
menos de anticipación.

Los temas que compondrán ©1 Cuestio
nario serán referentes á Aritmética, Geo
metría plana y del espacio, Geometiúa 
descriptiva y sus aplicaciones á sombras, 
perspectiva y estereotomía, Elementos de 
Mecánica y Nociones de construcción.

Los temas que han do constituiré!pri
mer ejercicio se sortearán preóisanxoBt© 
entre lés referentes á Geometría descrip • 
ti va y sus aplicaciones.

Estos temas serán los mismos para to
dos los opositoies, y su cp4 teStáéiÓíí será 
escrita simultáneamente por todos eliqs, 
en presencia del Tribunal ó de la mayo
ría del mismo y en el término de cuatro 
horas, sin, que sea permitido á los actuan
tes comunicarse entre sí ni valerse de li
bros ni apuntes, so pena de exclusión, 
que será decreíada en el acto por ei Tri
bu nal.

Terminadas las cuatro horas, fechadas 
y firmadas'por aus autores las boj .as es
critas, darán lectura d© ellas ante ei Tri- 
Ijunal, por el orden de relación de ins
tancias, entregándolas después i>ara unir
las a! expediente.

Si la lectura no pudiera hacerse en 
aquii acto, se hará en una ó varias sesio
nes posteriores.

SEGUNDO EJER:íICIO

Consistirá en la contestación oral por 
cada opositor á seis temas sacados por él 
mismo á la suerte, entre los que cornpo- 
nen el Cuestionario, no pucíieri do eni- 
plear en este ejercicio más dé una hora 
por cada actuante.

El cuestionario estará dividido en seis 
partes, contestando el Opositor á una pa
peleta de cada parte.

TERCER EJERCIcflO
Todos los opositores hárán un erocjuis 

acotado del todo ó parte de una má- 
I quina ó de un modelo de máquina saca

do á la suerte entre varios que el Tribu- 
nal tendrá preparados al efectp. Por me
dio de este croquis harán después los 
opositores ei dibujo do la máquina ó mo
delo i3ropuesto, sin tener éste á ia vista, 
en dos proyecciones y una sección, en 
J a  escala y tiempo que ei Tribunal detor- 
mine, el que señalará también en cuál de 
las proyecciones han de hecer los oposi
tores el estudio; geométrico de íaj» soip.̂  
bras y el lavado, indicando ios diversos 
materiales do que está construido el mo- 
delOi ' ■■ .

Terminado él tercer ejercicio el Tribu
nal resolverá, por mayoría de votos, qué 
Opositores considera aptos pára prese»
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g-ísirlíos ejercioios restantes, y ©1 Secreta
rio) del Tribunal hará ñjar la lista de 
^qiiélíos én^l íabl6n de anuncios,
. Los oj^giíores no co‘mp;re])¡dkÍos en 

esta re) j^oión sa tendrán, desda luego por 
©iiiJ^Jiadoa de la oposic!é.a.

mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que asi se veríñqiie,
sin más que esto aviáo.

Madrid, 15 de Marzo de 19l7r—El Sub-
seeretario, Ri\:as. . '

CUARTO EJERCICIO

Consistirá en copiar un fragmento ar« 
quitecMpico decorado, igual para todop 
ios opositores, sacado á la guerto entre 
atrios qu© ©i Tribunal tendré dispuestos 
t  este ñn.

f s ta  copia será lavada en tinta obina^ 
coñías sombras y entonación qúe pre
sente el modelo y á la escala que, el Tri- 
bpnál designe,

QUINTO EJERCICIO
Todos los opositores proyectarán un 

mismo objeto decorado, cuyo trazado 
^sfó Comprendido dentro de los ilmites 
del dibujo geométrico aplicarlo á las ar- 
tes industriales, sacado á la suerte en
tre varios que ©I Tribunal tendrá dis
puestos.^

Este ejercicio se dividirá en dos partes:
En la primera se hará un croquis, de> 

tervniiianda cíaramente Jas formas gcno- 
?raies y dímepc^iones principales doi obje
té; para nacer este croquis se aislarán los 
«t^positqi’es y lo ejecutarán en una ifola se- 
©idn, aiñ auxilio de libros, notas ni di- 
bufes.

E n ia segunda parte se pondrá en llm- 
jpio el proyeoío á la escala y en las pro
yecciones que mar:jU6 el Tribunal, deta
llan do y representando por el color los 
ipáteriales que entren en su construc* 
cién y decoración, y ejecutando un deta
lle en que s© estudie la construcción de 
xiu elemento del proyecto.
' P>Tfidimal hjará el tiempo y demás 
cóndiciones <lo cada parte do este ejer- 
dció.

SEXTO EJEROÍCIO'

Consistirá en la corrección de varios 
dibujos Ó pliegos do alumncs de ha Es- 
cuela, cprr0<̂ *poBdientes á diversos gru
pos 6 grados de la onsefianzwa, do la asig
natura d© Dibujo lineal.

El Tribunal marcará la forma y tiem
po en que ha de realizarse esto ejer
cicio.

En todo lo que no esté consignado en 
este programa especial, el Tribunal se 
sujetará al Sjegíamento general de oposi- 
clonéis de 8 de Abril de l^íO. |

í̂ e halll-vacante en la Facultad provin
cial de Medicina de. la Universidad de 
SeviUü  ̂ la Cátedra de Medicina legal y  
Toxicología, qu© ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme á lo dia- 
jiuosj.0 en el Real decreto d© ííO de Abril 
do Í91§ y Real orden de qsta fecliai 

Puedeh pptar á este concurso los Cate- 
npxnoyíu’ios de Universidad que 

habiéhao ingresado por oposición ó por 
concurso desempeñen ó h&yau desempe
ñado en propiedad asignatura igual Si la 
yacanto ó de íM udable analogía y ten
gan el título profesional y adoainisírati- 
vo correspondiente.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Mioiateno, por conducto y con in-- 
forme del Jefe del Establecihilento don
de sirven, precisamente deiítro del plazo 
improrrogable de veinte días, A contar 
de^O, da publicación de esto anuncio en 
l a  GÁOEf?A DE M a d r i i).

Este anüncio deberá publicarse en los 
Boietine» Ofióiales de las provincias y en 
jos táblpnes do apuncióa dolos Estableci

B treecl'iM  de
■ A rtejo

Dispuesto por Real orden do esta fecha 
que sé anuncie' á cóhdiirso una,, plata de 
Frofesor numerarlo do la enseñanza de 
Declamación, vacante en el Conservato
rio d© Móslca y Declamación, dotada con 
el sueldo armál. de 3.500 'pesetas y 500 
más de gratiiioacióh por razón de resi
dencia, S6 abre eí píázo de adquisicíóa 
de insíañoias, para qué los que se consi
deren con deracho á ella puedan solici
tarla en el improrrogable pbzo de quin
ce días naturales, á contar dei sigtiieníe 
á la publicación de este anuncio en la 
GiOETA DE M a d r i d . , - : '
. Los aspirantes pre entarán sus instan

cias'en, esta IJirección General, acompa- 
iqAdas de 1.a panid.a cItknL.vdírdeBlo' 6 d© 
bautismo, según su cíli-d, y certificado 
dei Registro Central de Penados, pudiéii- 
do asimismo acompeñsr cuantos docu
mentos y justificantes ba^an re.!ación á 
sus mófiíos y servicios.-.

Madrid, 14 de Marzo de 1917.—Si Di
rector general, P. O., íti vas.

líem eral. m  F tím e rm

Visto el expedierite incoado á' instan
cia-de Kvarista AreUano Aseoslo, 
Maestra cíe la Escuda número 2 de Val- 
verde de Legaiiés, solicitando como con-  ̂
yuge del Maestro de la í Ti01 ero 3 de Ba- | 
*dajoz, í). Esteban Espiiülla y Zambrano, | 
el traslado á esa capitap y lenioíido en 
cuenta las condleioiies «cKÍgida.s en el a r
tículo 5V dei Real decrcio do 10 de Julio 
de i916 y lleal Cárdon (ió 16 dei mismo 
rn.cs y año,

Esta Dirección General ha acordado 
no: brar á la Srá, ÁreHarjo Ásensio, 
Maestra para una do Ibb Escuelas de n i
ñas do Badajoz, can Tas prescripciones 
que se determiñan en la orrb n de 30 do 
Novierúbro de 1916 en m  rsúoaero 2.*̂

Lo digo á u- t̂cd para FU conocimiento y 
demás efectos. Dios gítardo á usted mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 1917.== 
Ei Director general, Royo.
Señor Jefe de la Seoelóri adnünistrativa 

do Primera ©nseñanza do Badajoz.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar, fuera de concur.so, á D. Andrés
Manzaí'io Castro, Maestro do Aifacar.

Lo digo á V. S. p.<$ra su conocimiento y 
efectos consiguieñtüfí. Dios guarde ó V. S. 
muchos años. Madrid, 6 río Marzo de 
1917.=^E1 Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad d© Gra-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
dispoBer que se concéda á D. Jesús Gai> 
oía Sánchez, Oílciál de la Sección admi- 
nistrativa de Primera enseñanza de Sa* 
lamanca, treinta días de ilcencia por en* 
fermo, con todo el sueldo.

De Real orden, comunicada por oí se
ñor Ministro lo digo á usted para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á usted íBiichos años. Madrid, 7’de Mar
zo de 19n.=-ElDirector general. Royo. 
Señor Jefe de la SecGión administrativa 

de Primera enseñanza de Sáiamanca»

Visto el expediente iñcoádo á instaiicia ¡ 
de D. Andrés Manzano Castro, Diréctor I 
de la Escuela graduada de Huáscar (Gra- | 
nada), en súplica da que so le nombre, 
fuera de concurso, Maestro de Churriana 
ó, en su defecto, de Alfacar, eii la misma 
provincia, y 

Resultando que la Escuela de Churria
na ha sido adjudicada á un Maestro con
sorte: . '

Considerando que la de Alfaoar reúhe 
las condiciones exigidas por acuerdo de 
26 do Agosto de 1916, por ser de análogo 
grupo que Fondón, donde servía el inte
resado al ser indebidamente trasladado 
á Tijobi como Director de graduada: 

Considerando que el crímpIimie.nto do 
la Real, orden de Í5 do Mayo es obligato
rio, aunque hayan do.spué.s variado las 
condiciones para desempeñar Dlrecció-- 
nos de graduadas, ya que en ia  fecha que 
se hizo es ilegal e! nombraü|ío«t9 4úl ,§9' 
ñor Manzano, ' ‘

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se conceda á D. Manuel 
González bánchez, Oñcial de ia Sección 
administrativa dt) Primera enseñanza de 
Barcelona, treinta días de licencia por 
tnfermo, con todo el sueldo.

De Real orden, cpmunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á usted para su co- 
nGcimiento y demás efectos. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 8 de Mar
zo de 1917.== Ei Director general, Royo. 
Señor Jefa de la Sección administrativa 

d© Primera enseñanza de Barcelona.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂ Virtudes Montero Gómez, Maes- 
ti’a de Río Tinto (Euelva), solicitando ser 
nombrada, por derecho de consone, para 
la Escuela de Villanueva d© las Oruees, 
en la mc&ma provincia^ y téniendo en 
cuenta que reúne las condicioDes exigi
das por el aniculp 5D del Réal decreto' 
d© 10 de Julio do 1916 y Real orden de 16 
dei mismo mes y  año,

Esta Dirección General ha acordado 
áccader á lousoiicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á V. S, mu
chos años. Madrid, 11 de Marzo de 1917. 
El Director gpneral, Royo.
Señor Rector de la Universidad ¡de Se- 

■villa. , •': b - G

Habiéndose padecido un error do co
pia al publicarse losmombres de algunos 
de los señoras que . forman ql Tribunal 
qtie ha de juzgar las oposicionés restrin-^ 
gidás á plazas de 2.000 y niás póseías del 
escalafón cíe Maestros,

Esta Din coión General ha acordado 
disponer que se hagan las siguientes rec- 
tiñcaciones:

Que el Presidente suplente, D, Ke- 
mesio Fernández Cuesta, figure con este 
nombre y no con el de Narciso que se 
consigna en la Gaceta.

2.  ̂ Que D. José Cuervas Zarco figure 
con este primer apellido y no con ©i dé 
Cuevas, como aparece.
. 3.® Que D. A n to n io  Lozano aparece 

con el apeüido do Lorenzo, y es Lozano, 
c o m o  queda dicho, y

4.  ̂ Que el Vocal suplente D. Luis Ga
lán Moreno figure con esto noinbre y no 
con ©1 do Lino, c o m o  aparece en la Ga
c e t a . . ■ '

Madrid, 13 dé Marzo de 1917.=Ei Di- 
i'octor general Royo.
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SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS T FAROS

iSeccidn áe Puertos,
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia del Director gerente de la So
ciedad anónima La Montagnarde, solici
tando autorización para sanear y apro
vechar una marisma en la costa Sudeste 
de la punta de Cabo Menor, sitio de Los 
Molinucos, en Santander, con destino á la 
construcción de ediíicios y fábrica de 
conservas de pescado:

Resultando que el expediente &© ha tra
mitado con arreglo al, articulo 92 del Re
glamento para la aplicación de la vigen
te ley de Puertos:

Resultando que por el Gobernador ci
vil se ha hecho la deeiaracióa de maris
ma que previene el artículo 91 del Regla
mento antes citado:

Resultando que anunciada Ja petición 
en el Boletín Oficial de la provincia, se 
presentaron las siguientes reclamacio
nes: .

1.  ̂ Del Ayuntaniiento de Santander 
oponiéndose á la concesión por estimar 
aquél paraje impropio pa r a  ©mpkza- 
mlento de fábricas de conservas de pes
cados, porque por la bellísima perspecti
va del lugar es frecuentadísimo por los 
veraneantes, y además, j)orque lo será 
más en el porvenir cuando el Municipio 
lleve á la segunda playa la urbanización 
proyectada, aparte do que los residuos 
de la fábrica arrojados al mar irían á pa
rar á las pla;^as en que están emplazados 
los establecimientos de baños, donde 
también se sentirían ios malos olores 
propios do dichas fábricas.

2.  ̂ De la Sociedad Aiñigos del Sardi
nero, por las mismas consideraciones do 
o.rnato, estética ó higiene que el Ayunta
miento.

De D. Cesáreo Ortiz, que presume 
que parte de ios terrenos que se trata de 
aprovechar son de su propiedad, y tam
bién fundado en que uo arroyo que des
emboca, en la playa sería destruido por 
las obras de eeríámiento, perjudicarido 
grandemente á ios íerréiios del recla- 
manté:

Resultando que el peticionarlo contes
tó á estas reclamacioBes en forma legal: 

Resultando que el ingeniero ©ncafga- 
do de la confrontación manifíesta que 
aun cuando sea muy de estimar la aspi
ración del Ayuntamiento d© Santander 
de urbanizar toda la parte de costa com
prendida entre la Magdalena y Cabo Ma
yor, destinándola á Jas industrias pro
pias del verano, construcción de hoteles 
de lujo, campos do spor¿, |)aseos, cines, 
etcétera, míen tras esto ocurra, hay que 
tener en cuenta la realidad de la vida, 
esto es, que también liáy industrias que 
por su naturaleza han de desarrollárse 
en las proximidades del mar, como es la 
que se trata de estabíecer, y que precisa
mente siendo hoy la conserva de pescado 
una de las más ñorecientes ©n Éapafia, y 
no teniendo Santander en todo su térmi
no municipal lugar más apro^iíado para 
esta industria que la parte da costa al 
Oeste del Sardinero, que es precisamente 
la menos urbanizada en la actualidad, es 
natural que los interesados traten de des
arrollar en ella su industria.

Además, es cierto que desde el punto 
en que se trata de establecer la fábrica, al 
Sardinero propiamente dicho, hay una 
grandísima distancia, como también que

á uü kilómetro dé circunferencia del íu«
gar del emplazamiento no hay ningu
na construcción urbana; por lo tanto, no 
hay razón alguna fandamental para con
denar á ia dudad de Santander á que re
nuncie al establecimiento de una fábrica 
d© conservas de pescado, porque á eso 
equivaldría aceptar el criterio de que no 
so construyan, auñqiié, como en el caso 
actual, no haya á un kilómetro de distan
cia ninguna construcción urbana: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas y el Gobernador civil de 
Santander manifiestan que debe tenerse 
en cuenta el carácter de verdadero sitio 
de veraneo de las playas del Sardinero, y 
la reclamación del Ayuntamiento, limi
tándose á cursar el expediente, pero sin 
que se opongan á la concesión: 

Hesiütaado que la Comandancia de Ma
rina de Santander y los Ministerios de 
Marina y Guerra Informan favorable
mente la petición:

Considerando que la oposición del 
Ayuntamiento y de la Sociedad Amigos 
del Sardinero se estiman suficíentemeDte 
rebatidas por el Ingeniero encargado, 

í pues sitio adecuado para la instalación 
j de fábricas de conservas de pescados, es 
1 lafzona marítimo terrestre, y dentro de la 
 ̂ zona abrigada de íos temporales del NO., 
¡ se La escogido precísalo ente el lugar 
I menos urbanizado y más alejado de las 
I playas dei Sardinero:
I Considerando que la concesión ha.de 
? otorgarse dejando á salvo el derecho de 
• propiedad, y sin perjuicio de tercero, y 
i por lo tanto no se opone á que se respe- 
■ ten los derechos particuláres y de índole 
I civil de D. Cesáreo Ortiz, el que, si esti- 
' mase resultaban lesionados con las obras, 

debería hacer la oportuna reclamación 
ante los Tribunales ordinarios, que es á 

I los que compete ia résoiución dé esta cla- 
j se de coiíñictos: ■ Ó
I Considerando que se trata de un apro- 
I vechamiento beoefi^-ioso para la pobla- 
I don marinera é industrias pesqueras de 
I Santander, cuyo desarrollo,, debe fomen- 
5 tarse en bien de los intereses públicos,
I S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
I con lo propuesto por esta r)irección Ge- 
j neral, ha resuelto otorgar la  concesión 
! solicitada con arreglo á las siguientes 
I condiciones:
I . L^ vSe. concede á la Sociedad anónima 
I La Montagn arde el aprovechamiento de 
I una marisma situada en el paraje coin- 
I prendido entre Los Molinucos y ia punta 
I de Cabo Menor, término municipal de 
I Santander, de una extensión superficial 
I de 67,28 áreas.
I 2.  ̂ Las obras se ejecutarán con aiTO- 
 ̂ glo al proyecto que ha servido de base al 

expediente de esta concesión, suscrito; 
por el Ingeniero de Caminos D. Aníbal 
Riancho y fechado en Santander á Í0 de 
Septiembre de 1915.

8.  ̂ El muro de recinto .reconstruirá 
de mampós te rí a hidráulica, siguiendo la 
traza poligonal señalada en la hoja se
gunda de ios planos, quedando la coro
nación á 6,50 metros de altura sobre el 
cero del puerto.

4.  ̂ Las obras de cerramiento y relle
no deberán dar principio dentro del pla^ 
zo de seis meses y terminarse á los dos 
años, empezándose^ contar ambos pla
zos á partir de la fecha.

5.® Antes do empezar las obras, la So
ciedad concesionaria avisará al señor In
geniero Jefe de Obras Públicas, para que 
por sí ó por el personal facultativo en 
quien delegue proceda á ejecutar el re
planteo, de cuya operación se levantará 
acia por triplicado, acompañada del pla

no correspondiente, uno de cuyos ejem
plares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez recaída ésta se 
entregará otro ejemplar al concesionario, 
quedando el tercero en el Archivo de la 
Jefatura de Obras Públicas.

6.®- Terminadas las obras, la Sociedad 
concesionaria avisará á la Jefatura de 
Obras Públicas para que proceda á su 
reconocimiento y recepción, de cuya ope
ración se levantará acta por triplicado, á 
cuyos ejemplares se les dará el mismo 
destino que á los del replanteo.

7.  ̂ Aprobada el acta de recepción por 
la Superioridad, procederá la devolución 
de fianza hecha por la Bociodad conce
sionaria.

La inspección de las obras estará 
á cargo de ia Jefatura de Obras Públicas, 
siendo de cuenta de la Sociedad conce
sionaria todos los gastos que con este 
motivo se ocasionen, así como los de re- 
planteo y recepción final, con arregló á 
las disposiciones vigentes.

9.  ̂ La Sociedad concesionaria se obli
ga á conservar las obras en buen estado, 
siendo responsable d© los perjuicios:qiie 
se ocasionen por deficiencias en la con
servación, entendiéndose que si por ro
tura de los muros de recinto vuelven á 
penetrar las aguas del mar en la maris
ma, ésta pasará del dominio particular 
al público.

10. Esta concesión se otorga á perpe
tuidad, salvando el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, quedando 
la superficie concedida sujeta á las servi
dumbres de salvamento, vigilancia del 
litoral y demás" servidumbres estableci
das por la ley de Puertos do 7 de Mayo 
de 1880 y el Reglamónto dé 11 de Julio 
de 1912, dictado para su aplicación, de
biendo regularse durante la ejecución de 
las obras acerca del contrato del trabajo, 
con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 2 de Junio 190SI.

11. Otorgándose esta concesión con 
arreglo á i a ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1880 y á la ley general de Obras Fú- 
bficas de 13 de Abril de 1877, todas las 
disposiciones que en ellas sq especifican 
le serán aplicables, además de las dispo
siciones de carácter general que se ha
yan dictado ó se dicten en lo sucesivo.

12. Por lo que se refiere á los intere
ses de la defensa nacional, la concesión 
quedará sujeta á las disposiciones vigen
tes sobre zona militar de costas y fronte
ras, debiendo i a Sociedad concesionaria 
remitir á la Gomandancia de Ingenieros 
de Bilbao, antes de empezar las obras, 
copia de la Memoria y planos del proyec
to, y dar cuenta con tiempo oportuno á 
la Autoridad militar de la fecha en que 
se dé comienzo á las obras.

13. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores será causa 
bastante para declarar la concesión in- 
cursa en caduoidad, y se incoará el expe
diente correspondiente, con arreglo á la 
ley general de Obras P úbliéas do 13 do 
Abril de 1877 y al Reglamento dictado 
para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á V. B. 
pára su conocimiento y demás efectos; 
Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1917,—EJl Director 
general, J. M.®̂ Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Santander.

M a d rid .— Efít. tip . “Sucesores  ̂ de Rivadeneyra'^ 
Paseo de San Vicente, núm. 20. ,


